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3INTRODUCCIÓN

Introducción

Nuestra Constitución vigente contiene, en el numeral 2 de su artículo 2, una importante declaración: 
[Toda persona tiene derecho...] «A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo 
de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole».

La citada norma reproduce un principio básico de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
garantizando de ese modo la igualdad, uno de los derechos fundamentales de toda persona humana. 
Años después, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mu-
jer (Cedaw, por sus siglas en inglés), adoptada en 1979, señalaría —entre los párrafos de su parte 
introductoria— que los Estados que la aprobaron estaban «Convencidos de que la máxima participa-
ción de la mujer en todas las esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para 
el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz».

A pesar de algunos avances, en todo el mundo siguen persistiendo grandes desigualdades en 
cuanto al reconocimiento de derechos de las mujeres y, más aún, en la aplicación de tales derechos. 
Sabido es que, bajo distintas formas y supuestas explicaciones, las mujeres rurales se encuentran 
en evidente situación de inferioridad frente a sus pares varones. Más aún, hace varios años, en 
un texto bastante conocido, la socióloga Marisol de la Cadena señalaba que «la mujer indígena es 
doblemente oprimida».

A propósito del Día Internacional de la Mujer Indígena, la presidenta de la Confederación Nacional 
Agraria (CNA), la señora Rosalía Clemente, dijo, en marzo de este año: «Cuando se habla de igual-
dad de género o equidad de género, nuestros hermanos dicen que la mujer quiere tomar la delan-
tera, que “es superior a nosotros”, y no es eso. Nosotras como mujeres buscamos la igualdad, los 
mismos derechos que ellos tienen». Clarísima declaración.

En este número del Informativo Legal Agrario intentamos abordar la compleja situación de las 
mujeres rurales, que va desde el limitado acceso a la tierra y otros recursos hasta el reducido 
papel que se les reconoce en la vida de sus organizaciones y del país. Pese a los avances logrados 
en estos años, todavía hay muchos aspectos que es necesario corregir y afrontar para romper 
las brechas a las que se enfrentan las mujeres. En efecto, en la Política de igualdad de género 
de la FAO 2020-2030 se citan —en un discurso con ocasión del Día Internacional de la Mujer, 
de 2018— las siguientes palabras del secretario general de las Naciones Unidas: «Conseguir la 
igualdad de género y empoderar a las mujeres y las niñas son tareas pendientes de nuestra época 
y constituyen el mayor desafío del mundo en materia de derechos humanos». A todo ello se debe 
agregar que, durante la pandemia, la violencia doméstica mostró su lado más oscuro, en perjuicio, 
sobre todo, de mujeres y jóvenes. 

Abordar este número no ha sido tarea fácil. Aparte de las ya conocidas limitaciones de información 
estadística en temas del mundo rural, en este caso se ha sumado el hecho de que la informa-
ción oficial relacionada con las mujeres es aún más dispersa o inconsistente. Como ocurre con 
la información sobre las comunidades campesinas y nativas, existe una marcada invisibilidad de 
la problemática de las mujeres rurales, lo cual explica que, reconociendo nuestras propias limita-
ciones, hayamos debido recurrir, en mayor medida que en anteriores ediciones, al trabajo de otras 
instituciones e investigadoras, más involucradas en estas temáticas y con mayores calificaciones.

Con todo, este número aspira a reunir parte de esas diversas y dispersas contribuciones, sabiendo 
que, parafraseando a nuestro más reconocido poeta, «hay, hermanas, muchísimo que hacer».
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Las mujeres rurales1
En la Política de igualdad de género de la FAO 2020-2030 
se muestran cifras que ilustran la importancia de las mu-
jeres rurales; por ejemplo, representan más del 37 % de 
la mano de obra agrícola rural a nivel mundial, proporción 
que llega al 48 % en los países de ingresos bajos. El citado 
documento añade:

Ellas constituyen cerca del 50 % de los 600 millones 
de las personas dedicadas a la pequeña ganadería 
del mundo y cerca de la mitad de la mano de obra 
de las pesquerías en pequeña escala. Además, estos 
porcentajes probablemente subestiman la contribu-
ción total de las mujeres a la agricultura en la medida 
en que su trabajo, a menudo sin remuneración, no 
siempre aparece reflejado debidamente en las esta-
dísticas oficiales1.

Esa importancia ha dado pie a la aprobación de distintos 
instrumentos internacionales, como la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (Cedaw)2, suscrita por el Perú en 1981 y ratificada 
por el Congreso en 1982, debido a lo cual, conforme a 
la Constitución, hace parte de nuestro sistema jurídico y 
—según ha establecido el Tribunal Constitucional—, por 
tratarse de un tratado relacionado con los derechos huma-
nos, integra nuestro bloque de constitucionalidad.

Interesa destacar el numeral 1 del artículo 14 de esa im-
portante Convención, pues se refiere especialmente a la 
situación de las mujeres rurales:

Los Estados Parte tendrán en cuenta los problemas 
especiales a que hace frente la mujer rural y el im-
portante papel que desempeña en la supervivencia 
económica de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía, y tomarán 
todas las medidas apropiadas para asegurar la apli-
cación de las disposiciones de la presente Convención 
a la mujer en las zonas rurales.

1	 FAO, Política de igualdad de género de la FAO 2020-2030, Roma, 2021, 
p. 3. En https://www.fao.org/3/cb1583es/cb1583es.pdf.

2	 La Cedaw fue adoptada en forma unánime por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979.

En efecto, las mujeres rurales comparten muchas de las 
limitaciones que afectan a todas las mujeres, pero además 
enfrentan otros problemas relacionados no solo con sus 
actividades, principalmente agrarias, sino con otro tipo de 
condicionantes, como el acceso a los recursos productivos, 
la carencia de servicios básicos e, incluso, la virtual ausen-
cia del Estado, que agravan su situación.

La FAO aprobó en 2004 las Directrices voluntarias en apo-
yo de la realización progresiva del derecho a una alimen-
tación adecuada en el contexto de la seguridad alimentaria 
nacional, instrumento que, si bien de carácter voluntario 
—como su nombre lo indica—, es resultado de un amplio 
consenso entre gobiernos y organizaciones de la sociedad 
civil, que lo convierte en una referencia importante. Pese a 
reconocer que se trata de un documento orientador para 
los Estados, entre otros aspectos, en su numeral 8.6 pro-
pone, con marcado énfasis:

Los Estados deberían promover la participación plena 
y en condiciones de igualdad de la mujer en la eco-
nomía y, con este fin, introducir, donde no existan, y 
aplicar leyes sensibles al problema de la igualdad en-
tre los sexos que otorguen a las mujeres el derecho 
a heredar y poseer tierra y otros bienes. Los Estados 
deberían asimismo proporcionar a las mujeres acceso 
seguro y equitativo a los recursos productivos, como 
el crédito, la tierra, el agua y tecnologías apropiadas, 
y el control sobre ellos, para que puedan recibir los 
beneficios que deriven de dichos recursos.

Respecto a uno de los temas medulares para las mujeres 
rurales, el de acceso a la tierra, la FAO aprobó en 2012 
otro importante documento de carácter orientador: las Di-
rectrices voluntarias para la gobernanza responsable de la 
tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguri-
dad alimentaria nacional, que fue ratificado por el Comité 
de Seguridad Alimentaria Mundial y respaldado por el Perú 
y otros países de la región. En el numeral 5.4 de dicho 
documento se afirma:

Los Estados deberían considerar los obstáculos con-
cretos que encuentran las mujeres y las niñas con 
relación a la tenencia y a los derechos asociados a 
la misma y tomar medidas para garantizar que los 
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marcos jurídicos y de políticas proporcionan una pro-
tección adecuada a las mujeres, así como la aplicación 
y el cumplimiento de las leyes que reconocen los de-
rechos de tenencia de las mujeres3.

No son los únicos instrumentos internacionales que se re-
fieren a las mujeres. En setiembre de 2018, el Consejo de 
Derechos Humanos de la Organización de Derechos Hu-
manos aprobó la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los campesinos y de otras personas que 
trabajan en las zonas rurales, que en el numeral 1 de su 
artículo 4 declara:

Los Estados adoptarán todas las medidas apropia-
das para erradicar todas las formas de discrimina-
ción de las campesinas y otras mujeres que trabajan 
en las zonas rurales y para promover su empodera-
miento de manera que puedan disfrutar plenamente, 
en pie de igualdad con los hombres, de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y 
obrar por el desarrollo económico, social, político y 
cultural del ámbito rural, participar en él y aprove-
charlo con total libertad4.

3	 En https://www.fao.org/3/i2801s/i2801s.pdf.
4	 En https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/HRBodies/HRCoun 

cil/WGPleasants/A-HRC-WG-15-1-2_sp.pdf.

De la misma manera, el Comité de Seguridad Alimentaria 
Mundial de Naciones Unidas (CFS, por sus siglas en inglés) 
ha venido elaborando en los últimos años unas Directrices 
voluntarias sobre la igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres y las niñas, documento que se es-
pera sea aprobado durante el plenario del CFS en octubre 
de 2023. No obstante, la Vía Campesina y Dee Woods 
de Landworker’s Alliance UK han expresado su malestar 
frente a lo que será el documento final, con estas palabras: 
«El documento que tenemos en nuestras manos ahora es 
profundamente decepcionante»5.

A pesar de los grandes avances logrados en los últimos 
años a nivel internacional en materia de reconocimiento de 
los derechos de las mujeres, y de la significativa cantidad 
de investigaciones sobre su situación que se han producido 
en la región, es evidente que queda todavía mucho por 
hacer para que los derechos de las mujeres rurales sean 
plenamente respetados.

En efecto, ahora se cuenta con más información sobre la 
realidad de las mujeres rurales, pero el camino que per-
mita poner en práctica las propuestas ha resultado muy 

5	 En https://viacampesina.org/es/directrices-voluntarias-del-cfs-sobre-igual 
dad-de-genero-el-texto-final-acordado-es-profundamente-decepcionante 
-dice-csipm/.
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dificultoso a causa de distintas circunstancias y ha dejado 
en letra muerta normas, políticas y declaraciones interna-
cionales como las que hemos citado párrafos atrás. 

En las páginas que siguen nos referiremos a los traba-
jos presentados en un seminario internacional realizado 
en Lima acerca del tema de la mujer rural y que ha sido 
materia de un libro: Mujer rural: cambios y persistencias6. 
No obstante, conocidas las graves afectaciones que ha 
significado la pandemia de la covid-19 —en particular, en 
lo referido a las limitaciones de los pobladores y estudian-
tes del medio rural para acceder a internet y así continuar 
educándose en forma virtual—, es posible considerar que 
la situación actual de las niñas, jóvenes y mujeres rurales 
puede ser más preocupante.

Un texto elaborado por Patricia Ruiz Bravo y María del 
Rosario Castro, y que integra el citado libro, alude a las 
transformaciones producidas en el ámbito internacional y 
que han generado cambios importantes en la situación de 
las mujeres rurales. Como parte del proceso de globaliza-

6	 Anderson, J., Ruiz Bravo, P. et al., Mujer rural: cambios y persistencias en 
América Latina, Lima, Cepes y Programa Democratización y Transforma-
ción de Conflictos, 2011.

ción —afirman estas autoras—, las fronteras nacionales 
resultan cada vez menos importantes, lo que al modificar 
estructuras y relaciones afecta la vida de millones de mu-
jeres y varones7. 

En su texto, consideran que uno de los principales cambios 
para las mujeres rurales consiste en su mayor acceso y 
permanencia en el sistema educativo. Afirman, por ello, que 
«Las cifras muestran que en América Latina se ha logrado 
una mayor cobertura educativa en las últimas décadas de-
bido a la importancia que se ha dado a la calificación del 
capital humano en el contexto de la globalización y la mo-
dernización de la economía mundial. Como consecuencia 
del proceso de masificación de la educación en la región, 
se observa que la población joven femenina tiene un mayor 
nivel educativo que la masculina»8.

La experiencia histórica muestra con claridad cómo el ac-
ceso limitado a la educación ha permitido el mantenimien-

7	 Ruiz Bravo, P. y M. Castro, «La situación de las mujeres en América Latina», 
en Anderson, J., Ruiz Bravo, P. et al., Mujer rural: cambios y persistencias 
en América Latina, Lima, Cepes y Programa Democratización y Transfor-
mación de Conflictos, 2011, p. 2.

8	 Op. cit., p. 3.
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to de odiosas diferencias y la conservación de privilegios 
de las clases altas, situación que afecta, sobre todo, a las 
mujeres. La marcada discriminación que la población rural 
enfrentó en décadas pasadas, se hizo más evidente en el 
caso de las mujeres; más aún, su exclusión de los sistemas 
educativos en nuestros países ha sido un elemento funda-
mental para reforzar el modelo patriarcal, algo que el avan-
ce en el acceso a la educación permite empezar a cambiar.

Manteniendo la mirada centrada en la situación de las mu-
jeres en la región, Ruiz Bravo y Castro destacan que la re-

lación directa entre analfabetismo y mujer rural no ha cam-
biado de forma sustancial en los últimos años. Al revisar las 
estadísticas, constatan que, aunque en general se redujo el 
analfabetismo, las adultas rurales siguen concentrando las 
tasas más altas; y agregan: «Las cifras en el Perú muestran 
altos índices de analfabetismo rural femenino que triplican 
el porcentaje de analfabetismo rural masculino»9.

La aludida, párrafos atrás, mayor cobertura del sistema 
educativo se observaría también en nuestro país. Como las 
autoras citadas afirman: «En relación con el acceso a la 
educación básica regular (EBR) se ha alcanzado la paridad 
de género en la matrícula de instituciones educativas en 
los niveles de primaria y secundaria. Actualmente, en algu-
nos casos son incluso las mujeres quienes tienen mayores 
tasas de matrícula, particularmente en el nivel inicial». No 
obstante, advierten, se observa que la población femenina 
adulta y rural continúa siendo el sector que representa los 
más bajos niveles educativos10. 

Ruiz Bravo y Castro nos recuerdan que existe una alta co-
rrelación entre el analfabetismo femenino y la incidencia de 
la pobreza. En el caso peruano, las estadísticas de años 
recientes dan cuenta de que las regiones más pobres pre-
sentan las tasas más altas de analfabetismo femenino, lo 
que dificulta las posibilidades de que accedan a programas 
de extensión y otros servicios11. Esto se corrobora con cla-
ridad en el cuadro 1, con información del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI), donde se destacan los 
casos de Apurímac, Huánuco, Ayacucho y Cajamarca.

Asimismo, el gráfico 1 evidencia que, pese a los avances en 
la reducción del analfabetismo, la tasa de mujeres analfa-
betas es mucho más alta en el Perú —lo que confirma el 
cálculo que hicieran Ruiz Bravo y Castro—; esto es, triplica 
la de los varones.

Con base en cifras oficiales y un estudio del Movimiento 
Manuela Ramos, Ruiz Bravo y Castro señalan cómo, si se 
toma en cuenta la variable de etnicidad, los resultados pue-
den ser aún más preocupantes: «En las zonas rurales del 
Perú, una mujer con lengua nativa aprendida en la niñez 
tiene en promedio 5,6 años de estudios y un varón 6,9»12.

9	 Ibid., p. 6.
10	 Ibid., p. 4.
11	 Ibid., p. 7.
12	 Ibid., p. 6. La fuente citada es: INEI y Manuela Ramos, Brechas de género. 

Insumos para la adopción de medidas a favor de las mujeres, Lima, 2010. 

Cuadro 1. Perú: tasa de analfabetismo en 
población de 15 años a más, 2021

Departamento Mujer Hombre

Amazonas 10 2,7

Áncash 12,2 4,6

Apurímac 19,5 4

Arequipa 4,7 1,2

Ayacucho 15,9 4,2

Cajamarca 15,5 5,3

Callao 2,8 0,8

Cusco 13,7 5,4

Huancavelica 13,8 3,7

Huánuco 18,6 7,7

Ica 4,2 2,4

Junín 10,9 3,1

La Libertad 8,3 2,9

Lambayeque 7,1 2,4

Loreto 7,8 2,9

Madre de Dios 5,5 2,1

Moquegua 6,8 1

Pasco 7,2 2,5

Piura 8,4 4,7

Puno 12,5 2,4

San Martín 12 4,3

Tacna 4,5 2,1

Tumbes 5,3 5,5

Ucayali 7,8 2,5

Lima Metropolitana 3,2 0,9

Lima 5,6 2,1
Fuente: INEI
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Gráfico 1. Perú: tasa de analfabetismo en población de 15 años a más

Fuente: INEI

Mostrando la vigencia del título del ar tículo de Marisol 
de la Cadena («Las mujeres son más indias...»)13, citado 
en la introducción de este número del Informativo Legal 
Agrario, podemos confirmar que las mujeres indígenas 
están sujetas a mayores formas de discriminación. Según 
afirma esta autora, las mujeres indígenas terminan sien-
do el último eslabón en la cadena de subordinaciones. En 
efecto, como se observa en una publicación más recien-
te, las mujeres indígenas son doblemente victimizadas: 
«Por una parte, son discriminadas y violentadas por su 
condición de mujeres dentro de sus comunidades, pero, 
además, reciben un trato discriminatorio por la sociedad 
en general por ser indígenas»14. Dicha publicación, recu-
rriendo a la escasa información sobre la violencia contra 
la mujer, desagregada por etnicidad, muestra con crude-
za esa situación:

13	Marisol de la Cadena, «Las mujeres son más indias: etnicidad y género 
en una comunidad del Cuzco», Revista Isis Internacional, Ediciones de las 
Mujeres, n.o 16, Santiago de Chile, 1992.

14	Peña, M. y V. Tejerina, «Mujer indígena: la doble maldición del género y 
la piel», en ¿Y si hablamos de igualdad?, febrero de 2015. En https://
blogs.iadb.org/igualdad/es/mujer-indigena-la-doble-maldicion-del-gene-
ro-y-la-piel/.

En Ecuador, 6 de cada 10 mujeres han sufrido violen-
cia de género y el 59 % de las víctimas son indíge-
nas. En Colombia, el periódico El Tiempo denunciaba 
recientemente la difícil situación que las indígenas 
colombianas enfrentan cada día. En México, la mayor 
prevalencia de violencia de pareja se da entre muje-
res indígenas que no hablan español (28 %). En Gua-
temala, el 88 % de las mujeres violadas y tortura-
das durante la guerra civil fueron indígenas. Bolivia, 
donde el 40 % de la población es indígena, es el país 
latinoamericano con más altos índices de violencia 
contra la mujer (7 de cada 10 mujeres).

En busca de explicaciones para tan altos índices de violen-
cia, la publicación alude a distintos factores. En primer lugar, 
al aislamiento, pues las comunidades indígenas se ubican 
en lugares remotos, lo que ocasiona que las mujeres ten-
gan menor acceso a servicios judiciales que les permitan 
denunciar y procesar a los culpables, sin olvidar las dificulta-
des que padecen para comprender los procesos judiciales, 
llevados por lo general en español y siguiendo complicados 
términos y procedimientos. Un posible segundo factor ex-
plicativo de la violencia contra las mujeres rurales sería la 
cultura, expresión de relaciones de poder patriarcales que 
hacen que «las mujeres no se sientan capaces de tomar 

Gráfico 1: Tasa de Analfabetismo en población de 15 años a más en Perú

Fuente: INEI,
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acción frente al acto violento», a lo que debe agregarse la 
concepción según la cual los problemas de pareja no son 
materia en la que la comunidad deba interferir. 

Un tercer factor que explicaría la violencia contra las mu-
jeres dentro de las comunidades indígenas sería la mayor 
exposición de estas al desplazamiento y a los conflictos 
armados internos, lo que afecta, sobre todo, a las mujeres 
y a las niñas y los niños. Peña y Tejerina citan como ejemplo 

los casos de Guatemala, durante la guerra civil, y Colombia, 
donde el  Registro Nacional de Víctimas  ha reconocido a 
cerca de 3 millones de mujeres, cifra que representa el 
85 % de las víctimas de violencia sexual.

Veamos, a continuación, aspectos que expresan las difi-
cultades que llevan a mujeres como la señora Rosalía Cle-
mente (ver imagen) a afirmar que ellas buscan obtener los 
mismos derechos que tienen los varones.
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Diversos factores inciden en que las mujeres enfrenten ma-
yores obstáculos que los varones en el acceso a recursos 
que son básicos para la producción agraria, en particular, 
tierras agrícolas y agua, indispensables para el desarrollo 
de actividades agropecuarias. Aparte de otras causas, ello 
tiene que ver con normas legales que no han merecido 
suficiente atención de las autoridades y que constituyen 
barreras para las mujeres.

Otro elemento es la consideración de que las mujeres no 
aportan al trabajo ni a la economía. No obstante, como 
resultado de distintos procesos ocurridos en las últimas 
décadas, su imagen como «asistentes» o «apoyo» de los 
varones en los trabajos agropecuarios ha dado paso en 
todos los países de la región al reconocimiento de su im-
portante presencia en dichas actividades —lo que se ha 
denominado feminización de la agricultura— y, como vere-
mos, el Perú no es la excepción. 

En esta sección examinaremos, en primer lugar, el acceso 
de las mujeres a las tierras agrícolas, con especial atención 
en conocer cuántas cuentan con título de propiedad sobre 
ese recurso. También nos concentraremos en su acceso al 
agua, elemento fundamental para garantizar los cultivos y 
las crianzas. Por último, exploraremos cómo se presenta 
su acceso a servicios de capacitación y asesoría técnica. 

2.1	 Acceso a la tierra

Para abordar este punto, debemos advertir acerca de al-
gunas limitaciones que, a estas alturas del siglo XXI, re-
sultan preocupantes. La primera es que en el país carece-
mos de información actualizada referida a la tenencia de 
tierras agrícolas. El INEI realizó el último Censo Nacional 
Agropecuario (IV Cenagro) en 2012 y, aunque los organis-
mos internacionales aconsejan efectuar censos cada diez 
años, no se ha incluido un V Cenagro en el Presupuesto de 
2023 y parece que tampoco hay interés para programarlo 
en 2024. Ello, además de significar que las autoridades 
no cuentan con una imagen más precisa de este aspec-
to de la realidad del campo que les permita enfrentar sus 
problemas, determina que debamos referirnos a cifras que 
pueden haber cambiado de manera significativa en estos 
años. En aras de suplir en parte esta deficiencia, haremos 

uso de una herramienta menos precisa, la Encuesta Nacio-
nal Agropecuaria (ENA) 2019, así como de los datos más 
recientes de la ENA 2022.

A pesar de los cuestionamientos que en su momento se 
hicieron a los resultados del IV Cenagro, debe reconocerse 
que este contiene la información estadística más agregada, 
por lo cual en lo que sigue usaremos parte de la informa-
ción trabajada para un estudio que publicó Cepes en 2017 
y que utilizó datos de dicho censo15. Debemos señalar, ade-
más, que la información relativa a la situación de las mu-
jeres —que es lo que en esta parte del Informativo Legal 
Agrario interesa destacar— se habría empezado a reco-
ger recién en los censos agropecuarios de 1994 y 2012.

a)	Ellas tienen menos tierras

Según la información registrada en el III Cenagro (1994), 
las mujeres conducían el 20 % del total de unidades agro-
pecuarias. La unidad agropecuaria (UA) es el concepto que 
el INEI emplea para organizar la información de producto-
ras y productores agrarios, y se define como el terreno o 
conjunto de terrenos utilizados total o parcialmente para 
la producción agropecuaria, conducidos como una unidad 
económica por una productora o productor agropecuario, 
sin considerar el tamaño ni el régimen de tenencia. De esta 
manera, para el concepto que utiliza el INEI no interesa el 
tamaño ni la condición con la que se conduce una unidad 
económica, pudiendo hacerse bajo la forma de propiedad, 
posesión, usufructo, arrendamiento o cualquier otro título 
o derecho. 

Volviendo a las UA conducidas por mujeres y registradas 
en el III Cenagro, ellas alcanzaron un número de 351 929 
(20 % de un total de 1 731 764 UA). No obstante, como 
las cifras agregadas suelen mostrar una simplificación de la 
realidad, conviene presentarlas con mayor detalle. El cua-
dro 2 muestra esa participación de las mujeres, tomando 
en cuenta el tamaño de las UA a su cargo.

15	Del Castillo, L. y M. Pintado, Estudio sobre la situación jurídica de las tie-
rras de pequeños agricultores. Análisis de los censos nacionales agrope-
cuarios de 1994 y 2012, Lima, Cepes, 2017.

Acceso de las mujeres a los 
recursos productivos en el Perú2
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Dieciocho años después del censo de 1994, el IV Cenagro 
(2012) revelaría que el número de UA censadas había au-
mentado a 2 199 243 (cuadro 3) y que, en el lapso entre 
ambos censos, las UA bajo control de las mujeres también 
habían aumentado en forma significativa a 668 675, esto 
es, el 30 % del total de UA. Si profundizamos en las cifras, 
habría habido un incremento del 50 % respecto de las UA 
controladas por mujeres en 1994 (del 20 al 30 %) y un 
aumento del 90 % en términos absolutos (de 351 929 a 
668 675 UA). No obstante, estas cifras positivas requieren 
desagregarse para mostrar mejor la realidad. 

El aumento producido entre 1994 y 2012 expresa el men-
cionado proceso de feminización de la agricultura. En el caso 
peruano, el crecimiento de la participación de las mujeres 
como conductoras de tierras se puede explicar por distintos 
fenómenos, como la migración interna, aunque también re-
fleja el impacto y los efectos de los años de violencia política 
—muerte y desplazamiento de los varones—, así como la 
posterior estrategia de retorno de las familias al campo.

Giovanna Vásquez —exdirectora de la Dirección de Pro-
moción de la Mujer Productora Agraria del Midagri—, 
citando un estudio de Eduardo Zegarra, aporta un dato 
para entender el crecimiento de la conducción de tierras 
por mujeres registrado por el IV Cenagro: afirma que «el 
mayor incremento se da en el segmento de mujeres sin 
pareja, que de 5,9 % en 1994, se incrementa a 17,8 % en 

el 2012, cerca del 12 % más de mujeres que conducen sus 
parcelas sin pareja»16.

La constatación del importante crecimiento de la presencia 
de mujeres como conductoras de tierras en el IV Cenagro, 
controlando ahora el 30 % de las UA, oculta un hecho pre-
ocupante en directa relación con las desigualdades a las 
que ya nos hemos referido.

Si se observa con atención el tamaño de las UA conducidas 
por mujeres, notaremos que, en el III Cenagro, el tamaño 
que predominaba en las controladas por ellas era bastante 
reducido (cuadro 2): conducían el 30 % del total de las 
UA de menos de 1 ha y el 19 % del total de las UA de 1 a 
4,9 ha. De esta forma, aunque las UA de menos de 5 ha 
eran la gran mayoría del total de las UA censadas en 1994 
(70,7 %), esto es, 1 223 846 UA, solo el 23,1 % de estas 
UA eran conducidas por mujeres.

De la misma manera, los datos del IV Cenagro (cuadro 3) 
muestran que, si se toman en cuenta las UA conducidas por 
mujeres, las UA de menos de 1 ha representan el 41 % del 
total (es decir, UA conducidas por mujeres y varones) de 

16	Vásquez, G., «Una segunda reforma agraria con rostro de mujer», en II 
Reforma Agraria. La agricultura familiar como centro de las políticas públi-
cas, Lima, ANPE, 2022, p. 84.

Cuadro 2. Mujeres productoras, Cenagro 1994

UA con tierras
Mujeres

Total de productoras/es
% N.°

Menor de 1 30 127 923 421 818

De 1 a 4,9 19 155 322 802 028

De 5 a 9,9 14 35 193 245 335

de 10 a 19,9 13 17 401 135 138

De 20 a 49,9 12 9 749 83 259

De 50 a 99,9 13 3 271 25 360

De 100 a 499,9 16 2 772 17 128

De 500 a 999,9 18 213 1 207

De 1000 a 2999,9 18 76 423

De 3000 a más 13 9 68

Total 20 351 929 1 731 764
Fuente: INEI, Cenagro 1994.
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Cuadro 3. Mujeres productoras, Cenagro 2012

UA con tierras: Mujeres Total de productoras/es

Menor de 1 41 % 337 955 829 929

De 1 a 4,9 26 % 242 198 920 299

De 5 a 9,9 20 % 44 342 217 766

de 10 a 19,9 19 % 22 160 117 482

De 20 a 49,9 18 % 13 446 74 381

De 50 a 99,9 20 % 4 451 22 554

De 100 a 499,9 24 % 3 565 14 717

De 500 a 999,9 25 % 360 1 416

De 1000 a 2999,9 29 % 164 569

De 3000 a más 26 % 34 130

Total 30 % 668 675 2 199 243

Fuente: INEI, Cenagro 2012.

Gráfico 2. Proporción de productoras y productores

Tomado de INEI, ENA 2019.

Gráfico 2

Tomado de INEI, Encuesta Nacional Agropecuaria 2019
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las parcelas de ese tamaño, y que de las UA de entre 1 y 
4,9 ha, las mujeres controlan el 26 %. Entonces, si, como 
en el caso del III Cenagro, se toman en cuenta los subtota-
les respectivos, veremos que el 33,1 % del total de las UA 
de menos de 5 ha (este total es de 1 750 228 UA, es decir, 
el 79,6 % del total absoluto de las UA) están conducidas 
por mujeres en 2012. 

La lectura de los dos párrafos precedentes —en los que 
se comparan los resultados de ambos censos— podría 
llevar a decir que el avance de las mujeres en cuanto a 
la tenencia de la tierra ha continuado, pues ha crecido el 
porcentaje de mujeres que controlan las UA de menos de 1 
ha y lo mismo ha sucedido con las UA de entre 1 y menos 
de 5 ha, lo cual significa que controlan el 33,1 % (y ya 
no el 23,1 %) de las tierras menores de 5 ha. Pero este 
entusiasmo tiene que enfrentar un dato muy concreto: el 
número de productoras y productores de menos de 5 ha 
es mucho mayor en el IV Cenagro que en el Cenagro de 
1994, por lo que el mayor aumento de la presencia de mu-
jeres como conductoras de tierras se da en el segmento de 
las UA más reducidas, el de menos de 1 ha, donde ahora 
poseen el 41 % del total de las UA de ese tamaño. Ello es lo 
que permite afirmar, sin lugar a duda, que las mujeres con-
trolan no solo menos tierras que los varones, sino también 
que estas son de extensiones menores, y no estamos ha-
blando aquí de la calidad de las tierras que trabajan, dato 
que estos cuadros no tienen en cuenta, pudiendo tratarse 
de tierras de cultivo (bajo riego o de secano) o de pastos.

Como dijimos, hasta aquí podemos hacer algunas compa-
raciones usando la información de los Cenagro. Ahora, si 
bien las ENA no poseen la amplitud de un censo, su rigor 
estadístico permite afirmar que la tendencia al incremento 
de la presencia de mujeres como productoras agrarias se 
ha mantenido. En efecto, la ENA 2019 muestra que, al año 
2019, estas productoras representaban el 30,8 % de quie-
nes desempeñan la pequeña y mediana producción, y ade-
más brinda alguna información sobre su ubicación espacial:

En el año 2019, el 30,8 % de los/as pequeños/as y 
medianos/as productores/as agropecuarios/as son 
mujeres; en los departamentos del sur del país [se] 
presenta la mayor concentración de unidades agro-
pecuarias que son conducidas por mujeres, princi-
palmente en: Puno 43,4 %, Tacna 42,6 %, Ayacucho 
38,0 %, Moquegua 37,3 %, Junín 36,1 %, Apurímac 
34,6 %, Cusco 33,6 %, Lima 32,2 % e Ica 30,8 %17.

17	 Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), Encuesta Nacional 
Agropecuaria 2019. Principales resultados, Lima, s/f, p. 36.

El grafico 2, elaborado por el INEI, ilustra esas ligeras va-
riaciones en la participación de mujeres y varones en el 
periodo comprendido entre 2014 y 2019. 

Con mayor detalle, empleando la misma fuente, en el 
cuadro 4 están presentes las pequeñas y medianas pro-
ductoras agropecuarias en los distintos depar tamentos 
del país. 

Cuadro 4. Pequeñas y medianas productoras 
por departamento

Departamento Porcentaje

Amazonas 20,2

Áncash 36,2

Apurímac 34,6

Arequipa 30,0

Ayacucho 38,0

Cajamarca 31,0

Cusco 33,6

Huancavelica 26,1

Huánuco 24,4

Ica 30,8

Junín 36,1

La Libertad 28,1

Lambayeque 26,3

Lima 32,2

Loreto 14,4

Madre de Dios 29,9

Moquegua 37,3

Pasco 27,4

Piura 23,0

Puno 43,4

San Martín 15,5

Tacna 42,6

Tumbes 14,1

Ucayali 20,4
Fuente: INEI, ENA 2019.
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La información más reciente proviene de la ENA 2022, pu-
blicada en julio de 2023, la cual concluye que «el porcen-
taje de productoras que conducen unidades agropecuarias 
a nivel nacional se estima en 33,4 %»18, lo que confirma la 
tendencia que venimos señalando.

Desde otra mirada, un estudio del Cepes mostró que en la 
agricultura familiar la participación de la superficie agro-
pecuaria conducida por productoras es mayor mientras 
más pequeña es la UA que se evalúa en las tres regiones 
naturales19, ratificando el hecho de que la gran mayoría 
de tierras conducidas por mujeres se encuentra entre las 
parcelas de menor tamaño.

En las ya citadas Directrices voluntarias en apoyo de la 
realización progresiva del derecho a una alimentación ade-
cuada en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, 
aprobadas por la FAO en 2004, se sugirió lo siguiente acer-
ca de este punto:

18	 INEI-Midagri, Encuesta Nacional Agropecuaria 2022. Principales resulta-
dos. Pequeñas y medianas unidades agropecuarias 2014-2019 y 2021-
2022, Lima, 2023, p. 32.

19	Eguren, F. y M. Pintado, Contribución de la agricultura familiar al sector 
agropecuario en el Perú, Lima, Coeeci-Cepes, 2015.

8.10 Los Estados deberían adoptar medidas para 
promover y proteger la seguridad de la tenencia de la 
tierra, especialmente con respecto a las mujeres, los 
pobres y los segmentos desfavorecidos de la socie-
dad, mediante una legislación que proteja el derecho 
pleno y en condiciones de igualdad a poseer tierra y 
otros bienes, incluido el derecho a la herencia.

Años después, en 2012, las Directrices voluntarias para 
la gobernanza responsable de la tierra, los bosques y la 
pesca, promovida por la FAO y adoptada por el Comité de 
Seguridad Alimentaria Mundial, reiterarían la preocupación 
por garantizar a mujeres y varones, en forma igualitaria, el 
acceso a la tierra:

4.6 Los Estados deberían eliminar y prohibir todas las 
formas de discriminación en relación con los derechos 
de tenencia, en particular las derivadas del cambio en 
el estado matrimonial, la falta de capacidad jurídica y 
la falta de acceso a los recursos económicos. En con-
creto, los Estados deberían garantizar la igualdad de 
derechos de tenencia para mujeres y hombres, inclu-
yendo el derecho a heredar y a legar estos derechos. 
Tales medidas de los Estados deberían corresponder-
se con sus obligaciones en el marco de la legislación 
nacional pertinente y del derecho internacional y tener 
en cuenta los compromisos voluntariamente asumidos 
en el marco de los instrumentos regionales e interna-
cionales aplicables.

b)	El difícil acceso a los títulos

Al comienzo del apartado 2.1 de este Informativo Legal 
Agrario manifestamos que nos enfrentamos a ciertas limi-
taciones para su desarrollo, la primera de las cuales es 
la antigüedad de los datos censales, y una segunda es la 
poca información relativa a la situación de las mujeres. De 
particular interés para esta parte es destacar la limitada y 
poco actualizada información acerca de los resultados de 
los procesos de saneamiento de la propiedad rural, ade-
más de su falta de consistencia.

Hay que recordar que, de acuerdo con las normas vigentes, 
corresponde a los gobiernos regionales llevar adelante los 
procesos de saneamiento físico-legal de los predios rura-
les mediante las direcciones regionales agrarias, en tanto 
que la Dirección General de Saneamiento de la Propiedad 
Agraria y Catastro Rural (Digespacr), del Ministerio de De-
sarrollo Agrario y Riego (Midagri), está encargada, como 
órgano técnico normativo, de promover el saneamiento fí-
sico-legal y la formalización de la propiedad agraria. Dicho 
en otras palabras: son los gobiernos regionales quienes 

An
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titulan a los agricultores y a las comunidades campesinas 
y comunidades nativas en cada uno de sus ámbitos (estos 
temas fueron abordados de forma extensa en el número 
26 del Informativo Legal Agrario20). 

Para enfrentar la situación de informalidad de la tenencia 
de la tierra en el Perú, consistente en que un número muy 
grande de conductores de tierras carece de derechos se-
guros, se han desarrollado distintas experiencias en años 
anteriores. Así, desde 1991 se han creado algunas depen-
dencias especiales e impulsado, desde el Ejecutivo, con el 
apoyo financiero del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), tres procesos de titulación masiva conocidos por las 
siglas PTRT (Proyecto de Titulación y Registro de Tierras). 
Lamentablemente, pese a muy significativos montos inver-
tidos —préstamos del BID y fondos provenientes del Te-
soro Público—, los resultados no han logrado solucionar 
los problemas de informalidad de la tenencia de tierras de 
los agricultores familiares y, mucho menos, de las mujeres 
productoras. En esas deficiencias se debe incluir, también, 
la del saneamiento físico-legal de las comunidades campe-
sinas y nativas.

20	En https://cepes.org.pe/2021/10/28/informativo-legal-agrario-n26-ila26/.

Hasta aquí hemos venido compartiendo información censal 
relacionada con las UA. Sin embargo, el III y el IV Cenagro han 
procesado información relativa al nivel de formalización de 
los derechos sobre las tierras agrícolas usando otro criterio, 
el de las parcelas, dado que en una misma UA se suele incluir 
más de una parcela (el IV Cenagro registró 5 231 999 par-
celas). La Encuesta Nacional Agropecuaria 2022. Principales 
resultados. Pequeñas y medianas unidades agropecuarias 
2014-2019 y 2021-2022, al desarrollar los aspectos téc-
nicos de la encuesta, presenta esta definición de parcela:

Es todo terreno de la Unidad Agropecuaria, ubicado 
dentro de un mismo distrito, que no tiene continuidad 
territorial con el resto de los terrenos de la Unidad 
Agropecuaria.

Cuando los terrenos de la Unidad Agropecuaria están 
separados por tierras o aguas que no pertenecen a 
la misma explotación, cada una de estas fracciones de 
terreno toma la denominación de parcela.

Siguiendo los criterios establecidos por el INEI, en el recojo 
de la información censal se diferencian varias formas de 
tenencia de la tierra: «propiedad», «arrendamiento», «co-
munal», «posesión» y «otro». Considerando estas distintas 
situaciones, en el cuadro 5 se puede apreciar el total de 
parcelas conducidas por las y los agricultores en los Cena-

Cuadro 5. Formas de tenencia de la tierra, 1994-2012

Parcelas 
en

 Cenagro 1994 Cenagro 2012

Parcelas Superficie (ha) Parcelas Superficie (ha)

% n.o % n.o % n.o % n.o

Propiedad 72 4 098 600 89 31 508 345,1 73 3 803 864 90 34 894 299,8

Título registrado 17 979 772 47 16 711 679,6 21 1 082 792 34 13 341 605,3

Título no regis-
trado

24 1 385 100 15 5 359 965,0 8 425 694 33 12 954 010,3

En trámite 7 423 291 17 5 940 316,5 6 313 177 6 2 290 908,3

Sin trámite 23 1 310 437 10 3 496 384,1 38 1 982 201 16 6 307 775,9

Arrendamiento 2 133 760 1 413 741,3 5 279 622 2 594 958,2

Comunal 23 1 327 011 7 2 624 338,4 15 759 349 4 1 555 134,3

Posesión 0 0 0 0,0 4 218 256 3 1 099 860,7

Otro 3 161 742 2 835 383,9 3 170 908 2 598 211,6

Total 100 5 721 113 100 35 381 808,8 100 5 231 999 100 38 742 464,6

Fuente: INEI, Cenagro 1994 y Cenagro 2012. Tomado de Del Castillo y Pintado, 2017, cuadro 7.
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gro de 1994 y 2012. Para el caso de quienes declararon 
ser propietarios, los Cenagro presentan mayores distincio-
nes a partir de las formalidades respecto del derecho de 
propiedad, que es la categoría declarada en forma mayo-
ritaria por las y los agricultores (72 % en 1994 y 73 % en 
2012), conforme puede observarse en el referido cuadro 
(adviértase que los censos recogen la información propor-
cionada por la población; por tanto, la titularidad que esta 
declara no coincide necesariamente con la realidad). 

Los datos de la ENA 2022 —publicada en julio de 2023— 
coinciden en lo fundamental con la información del cua-
dro 5. En efecto, según la ENA 2022, el 75,6 % de las 
productoras y productores agropecuarios declararon ser 
dueños de al menos una de las parcelas que conforman 
su UA —el matiz que introduce la encuesta es, justamente, 
el declararse propietarios «de al menos una de las par-
celas» de su UA—. Pero hay más: agrega que «del total 
de productores/as que manifestaron ser propietarios de al 
menos una de las parcelas» que integran su UA, el 33,7 % 
son mujeres y el 66,3 % son hombres, lo cual confirma la 
tendencia creciente que se muestra en el gráfico 2.

Retomando el tema que nos ocupa en este apartado, con-
viene revisar con mayor detalle las cifras disponibles sobre 

Cuadro 6. Formas de tenencia de parcelas conducidas por mujeres, 1994-2012

Parcelas en

Cenagro 1994 Cenagro 2012

Mujeres N.° total de 
parcelas 

(hombres + 
mujeres)

Mujeres N.° total de 
parcelas 

(hombres + 
mujeres)

%
N.° de 

parcelas
%

N.° de 
parcelas

Propiedad 22 572 611 2 655 429 30 1 150 952 3 782 463

Titulo registrado 7 177 299 741 117 9 337 601 1 071 339

Título no registrado 7 179 765 808 925 4 142 817 421 282

En trámite 2 51 127 284 620 3 97 836 312 061

Sin trámite 6 164 420 820 767 14 572 698 1 977 781

Arrendamiento 16 19 970 125 520 27 75 105 277 719

Comunal 17 195 983 1 178 814 23 175 080 759 349

Posesión 0 0 0 24 52 035 217 552

Otro 15 23 003 153 472 30 51 438 169 368

Total 20 811 567 4 113 235 29 1 504 610 5 206 451
Fuente: INEI, Cenagro 1994 y 2012. Tomado de Del Castillo y Pintado, 2017, cuadro 8.
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la situación de la propiedad de tierras en manos de las 
agricultoras, y es el cuadro 6 el que nos permitirá apre-
ciar, en ambos Cenagro, el total de parcelas conducidas 
por mujeres. Cabe indicar que, en este cuadro, los totales 
respectivos del número de parcelas son inferiores a los del 
cuadro 5, debido a la inclusión de la variable «sexo» en la 
respuesta del caso, lo cual, como es natural, excluye a las 
parcelas conducidas por empresas, comunidades, asocia-
ciones y otras personas jurídicas. 

La lectura del cuadro 6 detecta un aumento en términos ab-
solutos y porcentuales en el número de parcelas conducidas 
por mujeres en todas las formas de tenencia, con excepción 
de los casos de propietarias con título no registrado y los 
casos de parcelas cuya tenencia es comunal. También se ob-
serva que el total de las parcelas registradas conducidas por 
mujeres ha aumentado en forma significativa entre 1994 (III 
Cenagro) y 2012 (IV Cenagro), pues en dicho lapso pasaron 
de 811 567 a 1 504 610 (20 y 29 % del total de parcelas 
conducidas por mujeres y varones, respectivamente).

En el mismo cuadro, asimismo, llama la atención el muy 
significativo incremento de parcelas conducidas en pro-
piedad por mujeres —de 572 611 (Cenagro 1994) a 1 
150 952 (Cenagro 2012)—, que es la forma de tenencia 

de tierras más extendida (como se observa en el cuadro 
5). Si desagregamos esta modalidad de tenencia, también 
advertimos aumentos importantes (que casi duplican las 
cifras de 1994) en las parcelas en manos de mujeres que 
cuentan con título registrado o cuyo título está en trámite 
de registro, así como en las parcelas conducidas por pro-
pietarias que aún no han iniciado siquiera dicho trámite 
(parcelas que, en 2012, más que triplican las de 1994).

Como dijimos en otros números del Informativo Legal Agra-
rio, tanto el III como el IV Cenagro no fueron muy cuidado-
sos al registrar la conducción comunal de las tierras, pues 
se registró a comuneras y comuneros como propietarios 
particulares de tierras que, en realidad, eran de propiedad 
de la comunidad.

Los incrementos del cuadro 6 pueden dejar la impresión 
de un avance significativo en la conducción de tierras 
por mujeres en el periodo intercensal, mas, como se ex-
presó páginas atrás, ellas, en general, no solo tienen 
menos tierras que los varones, sino que las poseen en 
menores extensiones. En el cuadro 7 se muestra, por 
ello, la superficie agropecuaria conducida por mujeres 
respecto del total de tierras, tal como se registró en los 
últimos Cenagro.

Cuadro 7. Formas de tenencia de tierras según superficie conducidas por mujeres, 1994-2012

Parcelas en

 Cenagro 1994 Cenagro 2012

Mujeres Superficie total 
de parcelas 

(ha) (hombres 
+ mujeres)

Mujeres Superficie total 
de parcelas 

(ha) (hombres 
+ mujeres)

%
Parcelas 

(ha)
%

Parcelas 
(ha)

Propiedad 16 1 680 774,6 10 699 870,1 23 2 490 529,2 10 671 186

Titulo registrado 6 641 172,9 3 728 015,6 8 903 844,3 3 955 997

Título no registrado 5 490 847,6 2 733 889,2 4 402 697,0 1 454 769

En trámite 2 253 524,3 1 866 682,4 3 360 320,5 1 514 396

Sin trámite 3 295 229,8 2 371 282.9 8 823 667.4 3 746 024

Arrendamiento 13 48 596,4 362 122,4 19 99 986,8 519 059

Comunal 14 361 629,8 2 624 338,7 20 314 899,9 1 555 134

Posesión 0 0 0,0 19 175 263,0 937 260

Otro 11 78 458,5 719 303,5 26 109 931,1 429 592

Total 15 2 169 459,3 14 405 634,8 23 3 190 610,1 14 112 231
Fuente: INEI, Cenagro 1994 y 2012. Tomado de Del Castillo y Pintado, 2017, cuadro 9.



18	 DERECHOS DE LAS MUJERES RURALES

27

Nuevamente, debemos tener cuidado cuando considere-
mos que el total de la extensión agropecuaria resulta me-
nor que el mostrado en el cuadro 5, pues se ha excluido 
del recuento de las parcelas las controladas por empresas, 
comunidades y otras personas jurídicas. 

Así como la revisión del número de parcelas permite obser-
var que avanza su conducción por mujeres, si se atiende 
al hectareaje que conducen en el periodo intercensal, se 
aprecia que los porcentajes en casi todas las formas de te-
nencia se han incrementado, incluso en términos relativos 
y absolutos. Así, el total de tierras conducidas por mujeres 
pasó de 2 169 459 ha (15 %) a 3 190 610 ha (23 %) en 
esos dieciocho años.

Los únicos registros que muestran una reducción de la 
superficie que conducen son los de las propietarias con 
título no registrado, que de 490 847 ha pasan a 402 697 
ha en 2012, lo que representa una disminución del 1 % 
respecto del porcentaje registrado en 1994. De la misma 
forma, aunque en términos porcentuales se percibe un au-
mento del total de las tierras declaradas como comunales, 
respecto del total de esas tierras conducidas por mujeres 
y varones, en términos absolutos se produce una dismi-
nución, pues pasan de 361 629 ha a 314 899 ha en el IV 
Cenagro. Esto último se puede explicar, como se mencionó 

líneas atrás, por la distorsión del registro censal de las tie-
rras comunales. 

Lamentablemente, pese a los proyectos de titulación ma-
siva que impulsó y ejecutó el Estado en los últimos veinti-
cinco años —el PTRT-1 (entre 1996 y 2000), el PTRT-2 
(entre 2001 y 2005) y el PTRT-3 (entre 2016 y 2020)—, 
queda aún mucho por hacer para lograr el saneamiento 
físico-legal de los propietarios. La Unidad Ejecutora Gestión 
de Proyectos Sectoriales (Uegps), adscrita al Viceministe-
rio de Desarrollo de Agricultura Familiar e Infraestructura 
Agraria y Riego del Midagri, que tiene a su cargo la ejecu-
ción de los programas y proyectos cofinanciados con re-
cursos externos desarrollados en el ámbito del Midagri, no 
ha publicado los resultados alcanzados por el PTRT-3. Con 
base en la experiencia de estos años, no resulta exagerado 
afirmar que el uso de muchos de esos fondos fiscales ha 
significado un avance muy pequeño. Mientras que el núme-
ro de las y los agricultores sigue creciendo, como muestran 
los datos censales, la formalización de la propiedad sigue 
otro ritmo.

En ese panorama, preocupa mucho que no haya informa-
ción más detallada respecto al acceso a seguridad jurídica 
para las productoras agrícolas. Este vacío hace sospechar 
que los encargados de los procesos de saneamiento han 
mantenido el prejuicio de pensar que la formalización de 
la propiedad corresponde al «jefe de familia», pasando por 
alto la creciente presencia de las mujeres como producto-
ras y las modificaciones en el Código Civil de 1984, sesgo 
observado por Deere y León en una conocida publicación21:

Tanto las leyes agrarias ecuatoriana de 1994 y pe-
ruana de 1995 profesan ser neutras con respecto 
al género en cuanto los derechos a la tierra pueden 
otorgarse a personas naturales o jurídicas, pero al 
mismo tiempo estas legislaciones no garantizan ex-
plícitamente la equidad formal de género. El código 
agrario mexicano de 1992 es el principal retroceso 
entre los casos aquí analizados en lo que concierne a 
los derechos de la mujer a la tierra, puesto que lo que 
antes era patrimonio familiar se ha convertido en pro-
piedad privada de los jefes de hogar, la mayor parte 
de los cuales son hombres.

Se sabe también que, en algunos casos, fueron las propias 
mujeres quienes permitían esa práctica, que desconoce 
sus derechos a la tierra, sugiriendo que el título saliera 

21	Deere, C. D. y M. León, Género, propiedad y empoderamiento: tierra, Es-
tado y mercado en América Latina, Bogotá, Tercer Mundo, 2000, p. 284.
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a nombre del varón o, en su defecto, de los hijos varo-
nes. Pero además es cierto que, debido a la necesidad de 
cumplir con metas preestablecidas, muchos funcionarios 
prefirieron, por facilidad, inscribir la propiedad de la tierra 
a nombre de «el jefe de familia». Por esa razón, el Centro 
de la Mujer Peruana Flora Tristán impulsó en 1998 la cam-
paña «Por una titulación de tierras con equidad», con una 
propuesta de directiva para ser aplicada por los funciona-
rios encargados del proceso de titulación. En el camino, 
se descubrió un problema más complejo, consistente en la 
falta de documentos de identidad de la población rural, en 
especial, de las mujeres.

2.2	Acceso al uso de agua
Como ocurre en muchos otros campos, es la influencia in-
ternacional la que impulsa algunos avances. Así, en 1992, 
durante la Conferencia Internacional de Dublín sobre Agua 
y Medio Ambiente se aprobó la Declaración de Dublín sobre 
el agua y el desarrollo sostenible, que contiene cuatro prin-
cipios, el tercero de los cuales señala, con claridad: «La mu-
jer desempeña un papel fundamental en el abastecimiento, 
la gestión y la protección del agua».

Ese mismo año, en Río de Janeiro, la Conferencia de las Na-
ciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo apro-
bó —con el voto de 178 países— la Declaración de Río 
sobre el medio ambiente y el desarrollo, cuyo principio 20 

proclamó: «Las mujeres desempeñan un papel fundamental 
en la ordenación del medio ambiente y en el desarrollo. Es, 
por tanto, imprescindible contar con su plena participación 
para lograr el desarrollo sostenible». No solo eso: en la mis-
ma conferencia se aprobó un exhaustivo plan de acción, el 
Programa 21 (también conocido como Agenda 21), en cuyo 
numeral 18.19, referido a los medios de ejecución de la 
ordenación de los recursos hídricos, se estableció22:

Para delegar la ordenación de los recursos hídricos 
al nivel más bajo pertinente se requiere educar y for-
mar al personal correspondiente en todos los planos 
y es preciso conseguir que la mujer participe en con-
diciones de igualdad en los programas de enseñanza 
y formación. Hay que poner sobre todo el acento en 
la introducción de técnicas de participación pública, 
incluido un mayor papel de la mujer, la juventud, las 
poblaciones indígenas, las comunidades locales [...].

Una mirada a nuestra realidad muestra que esas decla-
raciones internacionales todavía no han logrado efectos 
concretos en el Perú. De hecho, como ocurre con la tierra, 
nuestra legislación tampoco tiene un tratamiento diferen-

22	ONU, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, División de Desa-
rrollo Sostenible. En https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/
index.htm.



20	 DERECHOS DE LAS MUJERES RURALES

27

ciado para mujeres y varones en cuanto al acceso al agua. 
Por el contrario, la normativa peruana habla en forma indi-
ferenciada o neutra de «usuarios» o de «regantes», lo cual 
puede explicar que, si se consulta la información publicada 
por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), con mucha di-
ficultad encontraremos datos respecto a cuántas mujeres 
son usuarias de agua o cuántas son regantes, lo que es 
significativo porque el riego en la agricultura es el uso ma-
yor del agua en el Perú y en la mayoría de países.

La ANA informa que «de un total de 2 576 100 hectáreas 
bajo riego según el último censo agrario, la formalización 
de derechos de usos de agua inscritos en el Registro Admi-
nistrativo de Usos de Agua (RADA) a cargo de esta Direc-
ción es de 700 217 hectáreas, que constituye el 28 % del 
área bajo riego»23. Y agrega: «Queda por delante un gran 
reto debido a factores adversos, como son: la orografía 
diversa, los usuarios aún no organizados y, en algunos 
casos, la desconfianza en los usuarios, que trae como con-
secuencia el retraso de los procesos con la consiguiente 
afectación de sus propios derechos o intereses». 

Conforme da cuenta el Observatorio del Agua24, en el RADA 
se encuentran inscritos 519 492 derechos de uso de agua, 
la mayor parte de los cuales (487 965) se otorgaron para 
uso agrícola, siendo la gran mayoría (467 256) licencias 
de uso de agua.

Si el acceso de las mujeres a la tierra plantea las dificulta-
des que hemos visto en estas páginas y que representan 
brechas muy tangibles, la revisión de la temática de su 
acceso al agua permite ubicar asimismo otras brechas. 
En concreto, podemos decir que, si resulta complicado 
conseguir que se les reconozca a las mujeres el derecho 
sobre la tierra, para poder aprovecharla y desarrollar allí 
sus actividades, lograr que se les reconozca el derecho 
para usar el agua y así hacer productiva esa tierra resulta 
aún más complejo: si para conseguir una licencia de uso 
de agua se requiere acreditar que se es propietario del 
predio o ejercer su posesión legítima, vista la dificultad 
para obtener títulos de propiedad, lograr una licencia de 
uso de agua resulta, entonces, un obstáculo muy difícil 
de superar. 

Dada la falta de información oficial sobre la problemática 
que afecta a las productoras para utilizar el agua, vamos 
a tomar la información de un estudio de un equipo de in-
vestigadoras conducido por María Isabel Remy y publicado 

23	En https://www.ana.gob.pe/gestion-agua/cantidad/pagina/2.
24	En https://snirh.ana.gob.pe/observatoriosnirh/.

en 202025. Allí se menciona que «El Cenagro 2012 recogió 
el número de mujeres y hombres conductores de parcelas 
que son integrantes de organizaciones de usuarias/os de 
riego, donde la participación de mujeres llega a 21 %» (p. 
31), cifra que guarda relación con información relativa a 
las tierras agrícolas, según la cual las mujeres controlan 
el 30 % de las UA (aun cuando ello, como ya vimos, no 
significa que cuenten con título de propiedad).

La citada investigación hace una revisión de fuentes estadís-
ticas nacionales y las complementa con estudios en cuatro 
localidades para referirse a los problemas que enfrentan las 
mujeres en la gestión del agua y la infraestructura natural: 
el valle del Chillón, el valle de Chira-Piura, Quilca-Chili y Piu-
ray-Ccorimarca (en Lima, Piura, Arequipa y Cusco, respecti-
vamente). En la página 10 de dicho informe se señala:

[...] las tareas que realizan mujeres y hombres, con 
relación a la infraestructura natural y siembra y cose-
cha de agua en territorios altoandinos, están determi-

25	Gammie, G. y L. Benites (eds.), Brechas de género en la gestión del agua 
y la infraestructura natural, Lima, Forest Trends, 2020. En https://www.fo 
rest-trends.org/wp-content/uploads/2020/02/Brechas-de-G%C3%A9ner 
o-y-Gesti%C3%B3n-del-Agua-en-la-Infraestructura-Natural.pdf.
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nadas por dos factores fundamentales: la concepción 
de superioridad masculina sobre la femenina, que 
se traduce en asignar a los hombres las tareas que 
implican mayor fuerza física, reconocimiento social y 
control de los recursos; dejando a las mujeres aque-
llas tareas que requieren de menor esfuerzo físico, 
considerándolas subsidiarias y de apoyo a las tareas 
masculinas, y por lo tanto de menor importancia.

El informe agrega que las tareas asignadas a las mujeres 
se relacionan con el rol reproductivo y de cuidado, aunque, 
de forma contradictoria, suponen jornadas más largas que 
las de los varones, por lo que el tiempo de las mujeres se 

limita para dedicarlo a otras actividades económicas fuera 
del hogar. En esta página reproducimos una tabla del re-
ferido informe (cuadro 8), que muestra que esas tareas 
suponen un menor reconocimiento social y económico.

Como corolario del hecho de que sean pocas las mujeres 
que acceden a una licencia de uso de agua —por lo que no 
participan en las organizaciones de usuarios de agua—, 
y de la concepción según la cual se encuentran en inferio-
ridad frente a los varones, se tiene que son muy pocas las 
que participan en espacios de decisión relacionados con la 
gestión del agua (volveremos a este tema en el punto 5 de 
este Informativo Legal Agrario).

Cuadro 8. Tareas que realizan mujeres y hombres con relación a la infraestructura natural y 
siembra y cosecha de agua en territorios altoandinos

Rubro Tareas Hombres Mujeres

Bofedales y 
pasturas natu-
rales

Ampliación de bofedales X

Riego de bofedales y pasturas X X

Abonamiento de pasturas X X

Acomodar la champa, mover piedras X

Excavación y construcción de canales de conducción y riego para pastos 
naturales

X

Construcción de zanjas de infiltración X

Zanjas de 
infiltración y 
amunas

Ampliación de zanjas de infiltración X

Construcción de amunas X

Mantenimiento de amunas X

Micropresas, 
diques

Movimiento de tierras X

Excavación, formación de diques X

Empedrado de los diques X

Compactación para construcción de espejos de agua y microrrepresas X

Acarrear la tierra para construcción de espejos de agua y microrrepre-
sas

X

Recoger piedras para construcción de espejos de agua y microrrepresas X

Flora y recursos 
forestales

Manejo de viveros y reforestación X X

Recolección de material de especies deforestadas, viveros con especies 
nativas y repoblamiento

X X

Vigilancia de los bosques/rondas X

Cultivo de eucalipto y pino, venta y disposición del dinero X

Tareas de asis-
tencia

Atender a los trabajadores durante el trabajo de campo X

Tomado de Gammie, G. y L. Benites, pp. 23-24.
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2.3	Acceso a capacitación y asesoría 
técnica

La tierra y el agua son recursos fundamentales para la 
producción agraria y pecuaria, y ya vimos que se plantea 
una brecha grande para su acceso por las mujeres. Sin me-
noscabar la importancia de los conocimientos tradiciona-
les, valiosos, sobre todo, para la preservación de nuestra 
rica biodiversidad, también hay que reconocer la necesidad 
de mejorar la forma en que se desarrollan los cultivos y la 
crianza del ganado y animales menores.

Un reporte publicado por la FAO este año, afirma que 
las mujeres siguen teniendo mucho menos acceso que 
los hombres a los insumos agrícolas, entre los que des-
tacan las semillas mejoradas, los fertilizantes y el equipo 
mecanizado26. Más aún, un documento elaborado por la 
FAO, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (Aecid), da cuenta de un 
estudio sobre la mujer productora llevado a cabo por el 
Programa de Asistencia Técnica y Extensión Rural (ATER) 
en once países de la región América Latina y el Caribe, el 
cual constató que las explotaciones con jefatura femenina 
frecuentemente acceden en menor porcentaje a los servi-
cios de asistencia técnica rural27.

En el Perú, el IV Cenagro incorporó entre sus preguntas 
algunas relacionadas con el acceso a la capacitación, la 

26	FAO, La situación de las mujeres en los sistemas agroalimentarios. Pano-
rama general, Roma, 2023, p. 8.

27	 FAO y Aecid, La protección de los derechos de las mujeres rurales en Améri-
ca Latina. Estado actual de la legislación y políticas existentes en el contexto 
de post pandemia COVID-19, s/l, s/f., p. 26. En https://intercoonecta.aecid.
es/Gestin%20del%20conocimiento/Mujeres-Rurales-%20derechos.pdf.

asistencia técnica y la asesoría empresarial. En el cuadro 9 
mostramos en forma resumida los resultados del cuadro 33 
del citado Cenagro, tomando en consideración el género de 
quienes conducen las 2 246 702 UA.

Si solo tomamos en cuenta a los productores (UA) que re-
cibieron capacitación o asistencia técnica, o ambas, tendre-
mos (ver figura) que 178 191 varones las habrían recibido, 
cifra bastante reducida, por cierto, frente al universo de 
2 246 702 UA que reportó el IV Cenagro. De esta forma, 
del total de quienes recibieron alguna o ambas formas de 
apoyo, solo el 21,3 % eran mujeres (esto es, 48 253 UA).

Nuevamente, la revisión de la ENA 2022 aporta informa-
ción más actualizada en estos aspectos. Así, esa encuesta 
registra una fuerte disminución de las productoras y pro-
ductores que recibieron capacitación en 2022, la cual se 
redujo de 15,9 %, en 2014, a 6,6 %. No obstante, cuando 
considera sexo, la misma encuesta ratifica las diferencias 
que se aprecian en el cuadro 9, pues entre quienes re-
cibieron capacitación aquel año, el 26 % fueron mujeres 
y el 74 % varones28. Lamentablemente, no hemos tenido 
acceso a las cifras absolutas.

Del mismo modo, en lo que se refiere a la asistencia técnica 
registrada por la ENA 2022, en ese año solo el 3,8 % de 
productoras y productores la recibió, y de ese conjunto, 
constatando una tendencia creciente, solo el 24,1 % fue-
ron mujeres, y el 75,9 %, varones29.

En un informe30 que analiza la situación de la agricultura fa-
miliar en el Perú —como parte de un examen de la agricultu-

28	 INEI-Midagri, Encuesta Nacional Agropecuaria 2022. Principales resulta-
dos. Pequeñas y medianas unidades agropecuarias 2014-2019 y 2021-
2022, Lima, 2023, p. 52.

29	 Ibid., p. 53.
30	Castillo, P., Perú. Informe país. Situación de la agricultura familiar cam-

pesina e indígena, serie «Situación de la agricultura familiar campesina e 
indígena en cinco países de América Latina», 2021. En https://d3o3cb4w 
253x5q.cloudfront.net/media/documents/AF_PerU.pdf.

Cuadro 9. Productoras/res individuales que 
recibieron capacitación, asistencia técnica y 

asesoría empresarial, según género

Hombre Mujer Total

Sí recibió 178 191 48 253 226 444

No recibió 1 376 590 643 668 2 020 258

Total 1 554 781 691 921 2 246 702
Fuente: INEI, Cenagro 2012.
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ra familiar campesina e indígena en cinco países de América 
Latina—, Pedro Castillo, a partir de datos provenientes del 
IV Cenagro, hizo una revisión de distintos indicadores. Allí 
constató la existencia de algunas brechas de género den-
tro de la agricultura familiar, sobre todo en las dimensiones 
sociodemográficas y de capital social (en las dimensiones 
económico-financieras y tecnológico-productivas, el citado 
autor considera que las diferencias entre mujeres y varones 
no son concluyentes). En palabras de Castillo:

En términos del capital social sí es posible ver hacia 
dónde se inclina la balanza. Para los 3 indicadores 
considerados, el grado de asociación o asistencia 

es menor en mujeres que en varones. Inclusive las 
tasas de pertenencia a alguna organización y la de 
asistencia técnica por parte del Estado son dos ve-
ces más altas en los varones que en las mujeres. 
[…] Parecería que las unidades conducidas por 
mujeres tienen un menor grado de vinculación al 
mercado en tanto sus niveles de organización son 
limitados. Sin embargo, es indispensable una mayor 
profundización en el tema para validar y corroborar 
cier tos supuestos a priori.

El cuadro 10 contiene la información a la que se refiere 
Pedro Castillo, quien precisa que, en lo relativo a la perte-

Cuadro 10. Género e indicadores claves de la agricultura familiar

Dimensión Indicador Valores
Mujeres
(en %)

Hombres
(en %)

Social-demográfica

Edad Menor de 30 12 12

De 30 a 44 27 30

De 45 a 64 38 38

De 65 a más 23 20

Lengua materna Español 57 63

Nivel educativo Sin nivel/inicial 25 17

Primaria 42 49

Secundaria 25 27

Superior 8 7

Económico- 
financiera

Dependencia Al menos 1 menor de 14 años 33 42

Pobreza subjetiva Ingresos insuficientes 80 75

Financiamiento Acceso a crédito/préstamo 6 10

Apoyo estatal Tiene apoyo financiero 21 22

Capital social

Asociatividad Pertenece a organización 3 6

Asistencia Recibe asistencia técnica 7 11

Asistencia Estado Recibe A. T. del Estado 2 4

Tecnológico-pro-
ductiva

Riego Tiene solo riego 36 34

Semilla Tiene solo semilla 2 3

Riego y semilla Tiene riego y semilla 7 9

Inseminación Aplica inseminación artificial 3 3

Mejoramiento Usa sementales de raza 4 4

Fertilizantes Usa fertilizantes químicos 9 11
Tomado de Castillo, P. (2021). Perú. Informe país. Situación de la agricultura familiar campesina e indígena. 
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nencia a una organización, los datos incluyen solo organi-
zaciones con fines económicos.

En cuanto a asociatividad, la ENA 2022 ratifica el con-
tenido del cuadro 10, señalando que la participación de 
productoras y productores en algún tipo de organización 
(cooperativas, asociaciones, entre otras) «se ha manteni-
do relativamente estable durante el periodo de estudio», 
siendo del 6,7 % en 2022. No obstante, en ese mismo 
sector de quienes declararon pertenecer a alguna orga-
nización, la ENA 2022 registra, en ese año, un incremen-
to sostenido del porcentaje de mujeres (que alcanza el 
23,8 %) y una tendencia decreciente del de los varones 
(que llega al 76,2 %)31. 

Por su parte, Miguel Pintado ha revisado en otros traba-
jos las condiciones en que las y los agricultores familiares 
desarrollan sus actividades. Así, con referencia a la ENA 
2019, en un artículo de La Revista Agraria sostiene que 
los servicios de extensión técnica son bastante limitados 
en el Perú, pues solo cinco de cada cien productoras y 

31	 Ibid., p. 49.

productores son asistidos en algún aspecto vinculado con 
su actividad agropecuaria. Y añade:

En lo que respecta a los temas directamente vincu-
lados con el uso de fertilizantes (filas resaltadas), 
el acceso a la asistencia técnica también es bastan-
te limitado. Incluso, causa gran preocupación que el 
servicio de análisis de suelo sea el menos difundido 
a nivel nacional, a pesar de constituir una práctica 
previa, necesaria y fundamental de la fertilización de 
cualquier cultivo, en tanto permite obtener un primer 
diagnóstico de la disponibilidad de nutrientes con que 
cuenta el suelo, lo que orienta las decisiones acerca 
de qué tipos y cantidades son particularmente nece-
sarios en cada superficie de cultivo32.

Abundando en el aspecto del análisis de suelos, en otro 
artículo de La Revista Agraria, Miguel Pintado manifiesta 
que esa práctica permite optimizar los recursos o factores 
de producción disponibles, al mismo tiempo que se elevan 
los rendimientos y, con ello, los retornos de la actividad 

32	Pintado, M., «Urea-dependientes: perfil actual de la fertilización química en 
la agricultura peruana», La Revista Agraria 198, pp. 22-23.
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agrícola. Refiriéndose de nuevo a la ENA 2019, afirma: «A 
pesar de las notables ventajas de esta buena práctica, solo 
el 2 % (44 000 productores) del total de más de dos millo-
nes de productores agropecuarios del país reportó haber 
realizado este análisis»33.

Si bien la información que proporciona Pintado no dis-
tingue entre productoras y productores, en atención a lo 
presentado al comienzo de este apartado —en particu-
lar, en el cuadro 9— se puede decir que esa carencia de 
servicios y apoyo técnico afecta principalmente a las pro-
ductoras. Además, como también revela este autor, parte 
del problema del limitado acceso de las mujeres a estos 
servicios tiene que ver con que los principales proveedores 
de los servicios de extensión no provienen necesariamente 
del Estado, sino de particulares, con las consecuencias que 
ello significa en términos de costos.

Pero el problema tiene otras facetas. En un trabajo publi-
cado por Oxfam en 2021 y que reúne distintos estudios, 
Giovanna Vásquez encuentra que la implementación de 
servicios públicos para las mujeres en las áreas rurales 
ha reforzado la división sexual del trabajo. Vásquez men-
ciona el caso de la extensión agraria en América Latina, 
la cual se ha orientado mayormente a cubrir las necesi-
dades de los varones, a quienes se les reconoce su rol 
productivo, «pero no se han desarrollado acciones orien-
tadas a las mujeres, porque a ellas solo se les atribuye el 

33	Pintado, M. «Una práctica indispensable, pero descuidada: el análisis de 
suelos en el Perú». La Revista Agraria 201, p. 20.

rol reproductivo, a pesar de que son las encargadas de 
los huertos familiares»34.

La misma autora, al término de su trabajo como funcionaria 
en el Gobierno del presidente Castillo, publicó un texto en un 
libro sobre la llamada segunda reforma agraria, en el cual 
menciona cómo en el contexto del paro agrario de 2019 
—en cuya plataforma, uno de los puntos era la reestructu-
ración del Ministerio de Agricultura y Riego— se propuso 
crear una dirección de mujer rural, lo que llevó al nacimiento 
de la Dirección de Promoción de la Mujer Productora Agra-
ria, del Midagri, entre cuyas principales funciones estaría «el 
diseño de bienes y servicios para mujeres rurales; además 
de emitir normativa que transversalice el trabajo con muje-
res rurales e indígenas en las intervenciones del ministe-
rio»35. La propia Vásquez agrega que, sin embargo, «las fun-
ciones asignadas no alcanzan a responder efectivamente a 
los problemas que enfrentan las mujeres rurales», por lo 
que al referirse a la agenda pendiente afirma que «es clave 
modificar el ROF del Midagri y darle el peso y poder político 
que se requiere; sin ello, será una dirección más» (p. 90).

No obstante, en un tono positivo, en el citado trabajo ella 
destaca la asignación de un fondo de 30 millones de soles, 
en 2022, para el otorgamiento de subvenciones a través 
de la estrategia «Emprendimiento de la mujer rural e in-
dígena», orientada a financiar emprendimientos en forma 
individual y organizada de las productoras (p. 88). 

34	Vásquez, G., «Mujeres rurales, mujeres con derechos. La economía del 
cuidado y su rol en la política agraria; retos y posibilidades», en Pérez, L., 
Lavado T. et al., Tiempos de cuidados. Desigualdades, economía feminista 
y trabajo de cuidados en el Perú. Aportes para transformar un sistema en 
crisis, Lima, Oxfam, 2021, p. 94.

35	Vásquez, G., «Una segunda reforma agraria con rostro de mujer», en II 
Reforma Agraria. La agricultura familiar como centro de las políticas públi-
cas, Lima, ANPE, 2022, p. 87.
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Con referencia a normas y políticas públicas, un reciente 
informe de la FAO36 reconoce que las normas sociales dis-
criminatorias en los sistemas agroalimentarios crean des-
equilibrios de poder entre varones y mujeres, y «limitan las 
opciones disponibles para estas últimas, que generalmente 
participan más en el trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerados».

El reporte empieza planteando que «empoderar a las 
mujeres y cerrar la brecha de género en los sistemas 
agroalimentarios mejora el bienestar de las mujeres y sus 
hogares, lo cual significa reducir el hambre, impulsar la ge-
neración de ingresos y fortalecer la resiliencia» (p. 4). El 
mismo documento señala:

Si se cerrara la brecha de género en la productividad 
agrícola y se suprimiera la diferencia salarial existente 
en los sistemas agroalimentarios, el producto inter-
no bruto mundial aumentaría un 1 % (esto es, casi 
un billón de USD). Con ello, la inseguridad alimentaria 
mundial se reduciría en alrededor de dos puntos por-
centuales, y el número de personas con inseguridad 
alimentaria se reduciría en 45 millones.

Siguiendo con el tema de las políticas agrícolas, el reporte de 
la FAO afirma que, en una revisión de 68 países, «solo en el 
19 % se indicaban la igualdad de género en la agricultura o 
los derechos de las mujeres como objetivos explícitos de la 
política» (pp. 9 y 13), pese a que en más del 75 % de las polí-
ticas analizadas se reconocían las funciones que desempeñan 
las mujeres o los desafíos que enfrentan en la agricultura.

Si bien el aludido reporte señala que, a nivel global, la bre-
cha entre varones y mujeres en situación de inseguridad 
alimentaria se amplió de 1,7 puntos porcentuales en 2019 
a 4,3 puntos porcentuales en 2021, la situación varía entre 
regiones. Con base en distintas fuentes de organismos de 
Naciones Unidas, puede sostenerse que América Latina y 
el Caribe es una región donde esa brecha se ha expandido. 
Así, según el portal web de ONU Mujer —que hace el segui-
miento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)—, 

36	FAO, La situación de las mujeres en los sistemas agroalimentarios. Pano-
rama general, Roma, 2023, p. 8.

los varones mayores de 15 años en situación de moderada 
o severa inseguridad alimentaria representaban en 2014 
el 20,7 %, mientras que las mujeres en la misma situación 
conformaban el 24,9 %, por lo que la brecha a dicho año 
(ver figura en la página siguiente) entre ambos sexos era 
de 4,2 %37. Para 2020, la brecha se amplió a 9,6 %, según 
la misma fuente, considerando los indicadores de 32, 2 % 
para los varones y 41,8 % para las mujeres.

En el informe sobre El estado de la seguridad alimentaria 
y la nutrición en el mundo 2022 (Informe SOFI 2022) 
—una publicación conjunta de la FAO, el FIDA, el Unicef, 
el Programa Mundial de Alimentos y la OMS— se apunta 
que la brecha es mayor en América Latina y el Caribe 
que en otras regiones del mundo: «La creciente brecha 
es más evidente en América Latina y el Caribe, donde la 
diferencia entre hombres y mujeres fue de 11,3 puntos 
porcentuales en 2021» (p. 30)38.

Ahora, examinemos otro plano de la seguridad alimentaria: 
el que indica el aporte de las productoras a la alimentación 
en el Perú.

El cuadro 11 muestra los resultados del IV Cenagro, que 
distinguen el destino de la producción según sexo y refle-
jan, una vez más, la menor cantidad de tierras bajo control 
de las mujeres. En comparación con el III Cenagro, el IV eli-
mina las categorías «venta en la UA» y «venta en mercado», 
que parecen haberse integrado en una nueva categoría, 
«venta». Asimismo, lo que en el censo de 1994 aparecía 
como «semillas», en el de 2012 parece haberse identificado 
como «autoinsumo», aparte de que en este último censo se 
ha agregado la categoría «alimento animal». 

El cuadro 11 evidencia que, salvo en el caso del auto-
consumo —en el que la proporción de las tierras cuya 

37	En https://data.unwomen.org/data-portal/sdg?annex=Zero%20Hunger&fia 
c%5BAG_PRD_FIESSN%5D%5B%5D=15%2B&fiac%5BAG_PRD_
FIESS%5D%5B%5D=15%2B&fiac%5BAG_PRD_FIESMSN%5D%5B%5 
D=15%2B&finic%5B%5D=AG_PRD_FIESMS&fiac%5BAG_PRD_FIESM 
S%5D%5B%5D=15%2B&fyr%5B%5D=2014&fsr=CustomSDG-reg 
ion&fgendr=Male&tab=map.

38	FAO, FIDA, OMS, PMA y Unicef, The state of  food security in the world 
2022, Roma, 2022. En https://www.fao.org/3/cc0639en/cc0639en.pdf.
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producción se destina al consumo de la propia familia es 
mayor en las productoras—, en los demás casos el des-
tino de la producción de mujeres y varones es muy similar 
(obviamente, salvando las menores proporciones de tierra 

en manos de las primeras). Especial atención merece la 
proporción similar de la producción destinada a la venta, 
que en el caso de los varones es del 61 % de sus tierras y 
en el de las mujeres es del 58 %, lo que refuerza la idea de 

Cuadro 11. Destino de tierra para cultivos según sexo del productor, 2012

Superficie de cultivos 
para:

Hombres Mujeres Total

% ha % ha ha

Venta    61 2 161 361,7 58 583 370,9 2 744 732,6

Autoconsumo 16 578 149,2 22 221 697,9 799 847,1

Autoinsumo 1 30 273,1 1 8 737,9 39 011,1

Alimento animal 22 764 014,9 19 189 488,8 953 503,7

Total 100 3 533 798,9 100 1 003 295,6 4 537 094,5
Fuente: Cenagro 2012. Tomado de Del Castillo y Pintado, 2017, p. 35.
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la importancia de las mujeres rurales en la producción y la 
economía de las familias del campo. 

Siguiendo con la idea de la gran responsabilidad de las 
mujeres en la seguridad alimentaria, un informe técnico 
del INEI, referido al trimestre octubre-diciembre de 2022, 
señala que, según el área de residencia, el 30,5 % de los 
hogares con jefe y el 23,2 % de los hogares con jefa en el 
ámbito rural contaban con al menos un miembro con déficit 
calórico39. Ello muestra con toda claridad la importancia 
que las mujeres le asignan a la alimentación de la familia 
y a su adecuada nutrición, en contraste con los resultados 
exhibidos por los jefes de hogar.

En otro estudio del Cepes, elaborado por Fernando Egu-
ren y Miguel Pintado40, se aprecia que Junín, San Martín y 
Cajamarca son los departamentos que más contribuyeron 
al valor de la producción agrícola nacional (VPA), apor-
tando el 12, 9 y 8 % de dicho valor, respectivamente. Con 
base en información de la Oficina de Estudios Económicos 
y Estadísticos del Ministerio de Agricultura y Riego para 
2012, dichos autores indican que los productos agrícolas 
que más contribuyeron en su respectiva región al VPA 
fueron, en el caso de Junín, el café, la papa y la piña; y 
en el caso de San Martín, el arroz, el café y el plátano. 
En cuanto a Cajamarca, su contribución al VPA nacional 
se explica por la mayor participación de hogares en la 
producción de bienes agrícolas (es el departamento con 
mayor concentración de hogares), antes que por el VPA 
promedio de cada hogar.

El estudio de Eguren y Pintado señala que los departamen-
tos que menos contribuyeron al VPA nacional fueron Madre 
de Dios, Tumbes y Tacna, y advierte que esto, antes que 
al limitado aporte de cada hogar, se debería fundamen-
talmente a la poca presencia de hogares dedicados a la 
producción de bienes agrícolas.

El estudio no solo concluye que la agricultura familiar —de 
la que, como hemos visto, las mujeres hacen parte signi-
ficativa— contribuye con el 86 % del VPA de 2012, sino 
también que las agricultoras y agricultores familiares son 

39	En https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4242538/Estad%C3% 
ADsticas%20con%20Enfoque%20de%20G%C3%A9nero%3A%20
Octubre%20-%20Noviembre%20-%20Diciembre%202022.pdf  
?v=1678480245.

40	Eguren, F. y M. Pintado, Contribución de la agricultura familiar al sector 
agropecuario en el Perú, Lima, Coeeci-Cepes, 2015.

responsables del 58 % del valor total de los bienes pecua-
rios producidos en 2012. 

Por otro lado, de la lectura del informe de la FAO menciona-
do en el inicio de esta sección (La situación de las mujeres 
en los sistemas agroalimentarios...) puede insistirse en 
que, si se lograra cerrar la brecha de género en la pro-
ductividad agrícola y se suprimiera la diferencia salarial, «la 
inseguridad alimentaria mundial se reduciría en alrededor 
de dos puntos porcentuales, y el número de personas con 
inseguridad alimentaria se reduciría en 45 millones».

Así pues, hay un elemento adicional que merece mayor 
atención, y es precisamente el de las brechas existentes en 
cuanto a los derechos laborales entre mujeres y varones, 
de lo cual pasamos a ocuparnos a continuación.
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Como veremos con mayor detalle en una próxima sección, 
el trabajo que las mujeres realizan en el hogar —atención 
a hijos, pareja y personas mayores, lo que implica gran 
cantidad de tareas— no es, por lo general, considerado 
como tal. Por ello, en esta sección nos referiremos solo a lo 
que en las estadísticas se vincula con el trabajo remunera-
do de las mujeres rurales.

Resulta claro que existe una invisibilización del trabajo de 
estas mujeres. En un documento de la FAO y la Aecid, ya 
citado, se menciona que, según los resultados de encues-
tas acerca del uso del tiempo en nuestros países, la ma-
yoría de las mujeres rurales que aparecen como inactivas 
en la medición tradicional del empleo «son, en su mayoría, 
trabajadoras invisibles para las estadísticas oficiales, pues 
participan del trabajo no remunerado o producen para el 
autoconsumo de su hogar (Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe [Cepal], 2019a)»41. 

En vista de que no contamos con información acumulada 
más actual en este aspecto, debemos recurrir al IV Cena-
gro, realizado en 2012. De acuerdo con datos proporcio-
nados por el INEI, en el territorio nacional había, en ese 
año, desempeñando actividades agropecuarias, 180 500 
trabajadoras y trabajadores permanentes y 13 867 400 
eventuales. Sin que sorprendan las diferencias, el 81,2 % 
de las trabajadoras y trabajadores permanentes eran 
varones y el 18,8 % mujeres, mientras que entre las/los 
eventuales, el 72,8 % eran varones y el 27,2 % mujeres. El 
documento que contiene esos datos agrega: «Según sexo, 
destaca el predominio del empleo de mujeres no remune-
radas en las tres regiones naturales del país»42, informa-
ción que muestra la importancia de la agricultura familiar, 
en la que el trabajo de mujeres e hijos jóvenes no suele 
ser remunerado y —algo que es más serio— tampoco 
muchos lo consideran trabajo, sino simplemente «ayuda».

Conforme hemos visto en otros apartados, las brechas de 
género son muy grandes en el medio rural, pero, respec-

41	FAO y Aecid, La protección de los derechos de las mujeres rurales en 
América Latina... op. cit., p. 23.

42	 INEI, Resultados definitivos. IV Censo Nacional Agropecuario, Lima, 2013, 
p. 32.

to al trabajo, hay elementos que tornan más delicada la 
situación de las trabajadoras rurales en nuestro país. El 
principal factor es la informalidad. En efecto, como se ex-
presa en un documento de la OECD43, la calidad del empleo 
en el Perú es precaria a pesar de la alta participación de la 
fuerza de trabajo. El documento agrega:

La proporción del empleo informal en el mercado de 
trabajo peruano (i. e. aquellos trabajadores que no 
tienen derecho a una pensión o que trabajan en una 
empresa con una plantilla de cinco o menos emplea-
dos, trabajadores por cuenta propia no profesionales 
o trabajadores sin ingresos) es una de las más altas 
del mundo, alrededor del 70 %, dependiendo de los 
criterios utilizados para definir el concepto de infor-
malidad laboral.

Un poco más adelante (p. 5), el referido documento señala 
que tanto la informalidad como las condiciones laborales 
están marcadas por una fuerte desigualdad, y añade: «Los 
más afectados son los jóvenes con poca formación de las 
zonas rurales». Esto se explica porque contar con educa-
ción superior reduce en forma significativa la probabilidad 
de engrosar las filas de los trabajadores informales. Puede 
decirse que, entre los jóvenes, las mujeres se hallan en 
situación más difícil, tomando en cuenta la información pre-
sentada en la primera sección de este número, relativa al 
menor acceso de las mujeres a la educación.

Ocurrida la práctica desaparición de las cooperativas agra-
rias, los trabajadores de las empresas agroindustriales 
han sido objeto de gran atención en los últimos años, dado 
el crecimiento de las agroexportaciones y, por supuesto, 
el aumento de empresas en dicho sector. Las protestas 
en medio de los severos efectos de la pandemia, a fines 
de 2020, iniciadas en el valle de Ica y luego extendidas al 
norte del país, pusieron en evidencia las fallas del modelo 
del negocio agroexportador. Precisamente, entre 2020 y 
2021, un estudio centrado en la provincia de Virú (en La 
Libertad) abordó las condiciones laborales de estas perso-

43	OECD, Estudio multidimensional del Perú. Volumen 1. Evaluación inicial, 
s/l, 2015, p. 18.

Derechos laborales4
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nas, y de él tomamos información relativa a la situación de 
las trabajadoras. Su autora, Ana Lucía Araujo, constató la 
creciente presencia femenina de la población agropecuaria 
en la provincia, lo que la llevó a considerar la actividad 
agroindustrial como uno de los «drivers» de la feminización 
de la población agropecuaria en Virú44. Más aún, en refe-
rencia al trabajo en dichas empresas, afirmó que «solo en-
tre 2014 y 2018, la participación de las mujeres en el pro-
letariado agroindustrial se elevó a cerca del 40 %» (p. 21). 
Araujo observó, igualmente (p. 23), una fuerte presencia 
de trabajadores jóvenes, pues, en 2018, «cerca del 50 % 
de proletarios agroindustriales eran jóvenes y un poco más 
del 40 % estaban en el rango de adultos jóvenes».

Recordemos que una cualidad de los ciclos agrícolas —por 
ende, del trabajo agrícola— es su temporalidad, y que los 
sistemas de trabajo de los llamados trabajadores agrícolas 
de temporada se encuentran regulados desde hace mucho 
tiempo. En particular, en 1996 se estableció un régimen 
promocional para las empresas agrarias y agroexportado-
ras, que luego se consolidó en la Ley 27360, de Promo-
ción del Sector Agrario (como desarrollamos en el número 
23 del Informativo Legal Agrario), la cual fue el centro de 
las protestas de diciembre de 2020 y se modificó en esa 
coyuntura. En función de ello, el régimen de contratación 
más utilizado hoy es el de contrato de trabajo sujeto a mo-
dalidad, que brinda algunos beneficios laborales pero no 
estabilidad laboral.

Las cifras recogidas por Araujo indicaron que, en 2018, 
más del 80 % de los asalariados agroindustriales trabaja-
ban bajo contratación a plazo fijo o temporal, mientras que 
«solo una minoría cada vez menos representativa labora 
con contratos a plazo indeterminado o estables (8 % para 
2018)» (p. 20). Con base en evidencia estadística, la auto-
ra concluye que es frecuente «que el régimen de exporta-
ción no tradicional sea desnaturalizado a fin de mantener 
en una situación de inestabilidad y recorte de derechos a 
los trabajadores que laboran por más de cinco años (60 
meses)». En la misma línea, apunta a las desigualdades 
que afectan a la fuerza laboral migrante y las mujeres, y, 
basada en información de la Encuesta Nacional de Hogares 
(Enaho) 2018, afirma que «la tasa de informalidad en las 
mujeres fue moderadamente mayor que en los varones, 
esto es, 64 % en el caso de las primeras y 59 % en el caso 
de los segundos» (p. 26).

44	Araujo, A., Condiciones laborales en la agroindustria costeña. El caso de 
los trabajadores de la provincia de Virú: una mirada crítica, Lima, Cepes, 
2021, p. 20.

En el estudio se observa cierta homogeneidad en la va-
riabilidad del trabajo agroindustrial en Virú, aunque la de-
manda de mano de obra femenina es más variable que la 
de los varones. Así, la autora concluye que las trabajadoras 
agroindustriales se ven más afectadas por la inestabilidad 
laboral a lo largo del año (p. 28), lo cual, en el caso de los 
cultivos de arándanos, estaría asociado a la contratación 
de mujeres en la época de cosecha, periodo luego del cual 
son despedidas o puestas en «descanso temporal».

Pero Araujo se refiere también a un problema muy gene-
ralizado y hasta normalizado: la diferencia salarial entre 
mujeres y varones. Así, en el periodo estudiado, las tra-
bajadoras recibieron un salario menor que el promedio 
mensual obtenido por los varones, diferencia que se de-
bería a que se les asigna tareas de menor intensidad física 
o especialización, por lo que son retribuidas con salarios 
inferiores o que no generan bonificaciones. «Otras labores 
mejor pagadas, como el riego o las fumigaciones a máqui-
na, suelen ser asignadas en exclusividad a varones» (p. 
33), anota la autora.

Una investigación más reciente, encargada a Patricia Qui-
ñones por la Comisión de Derechos Humanos de Ica (Co-
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dehica) en el valle de Ica durante 202245 —esto es, en 
tiempos de pandemia—, confirma muchas de las obser-
vaciones mencionadas. Así, dicho estudio establece que las 
remuneraciones «no van acorde a las labores que realizan 
y/o a los esfuerzos desplegados por las trabajadoras, ya 
sea en campo o en las fábricas empaquetadoras» (p. 51), 
diferencia salarial que surgiría a pesar de que muchas ta-
reas en el proceso productivo de la agroexportación «exi-
gen minuciosidad y destreza manual (manejo de brotes, 
cosecha, selección empaque, entre otros), las cuales son 
habilidades asociadas estereotipadamente a las mujeres; 
por ello, se habría tendido a preferir contratarlas para es-
tos procesos» (p. 12).

Pese a que, en comparación con otras regiones, las re-
muneraciones pagadas en Ica a quienes hacen trabajo 
agrícola son mejores, las mujeres deben soportar condi-
ciones más desfavorables. Así, la investigación anota que 
«por sostener y contribuir a sus economías familiares, 
muchas mujeres optan por realizar extenuantes jornadas 
laborales, sobre todo en época de cosecha, sugiriendo la 
necesidad de mayores ingresos» (p. 13). Pero hay más: 
citando un trabajo de Karim Flores46, Quiñones afirma que 
a las embarazadas se las percibe como generadoras de 
costos adicionales (lo que incluye licencias, horas de lac-
tancia, descanso pre y posnatal, etc.) y se las considera 
poco productivas. 

Al igual que los varones, las trabajadoras agrícolas en las 
empresas agroindustriales enfrentan diversos riesgos en 
sus actividades. Citando un informe de la Federación de 
Mujeres de Ica (Fepromu-Ica), de 2007, Quiñones refiere 
(p. 15) que los riesgos a los que las mujeres están ex-
puestas son variados (físicos, ergonómicos, químicos, bio-
lógicos o psicosociales) y, según la información recogida, 

45	Quiñones, P., Afectaciones específicas a mujeres: cuerpos-territorios y 
ambiente laboral en un contexto agroexportador, Ica, Codehica, 2023.

46	Flores, K., «La agroexportación no tradicional en el país de las maravillas. 
Condiciones de trabajo y derechos laborales de las mujeres», en Mujer 
rural: cambios y persistencias en América Latina, Lima, Cepes, 2011.

suelen traducirse en enfermedades broncopulmonares, 
infecciones urinarias, dolores musculares, intoxicaciones 
por agroquímicos, afecciones por radiación solar en la piel, 
estrés, etc. El informe de Codehica recoge testimonios de 
muchas mujeres acerca de dificultades de acceso a los ser-
vicios higiénicos —sobre todo, su lejanía y malas condicio-
nes—, que las obligan a retener orina por largas horas y 
las exponen al peligro de contraer infecciones. No obstan-
te, el afán de no perder tiempo y cumplir las tareas empuja 
a las trabajadoras a este esfuerzo y a asumir riesgos para 
su salud. Más aún, a fin de no perder posibilidades de con-
tratación, muchas optan por ocultar un embarazo y evitar 
de ese modo la pérdida de ingresos familiares, con riesgos 
subsecuentes para la madre y el niño en gestación.

El citado informe se refiere también a la insuficiencia de 
medidas de prevención de la covid-19, como la carencia de 
implementos de seguridad ocupacional o la falta de capaci-
tación en seguridad a trabajadoras y trabajadores en una 
actividad que, a diferencia de muchas otras, no se detuvo 
durante la pandemia. 

A propósito de esta, en el informe de la FAO, La situación 
de las mujeres en los sistemas agroalimentarios. Panorama 
general, publicado en 202347, se recogen datos que mues-
tran el impacto de la pandemia a nivel global, en particular 
en las mujeres rurales: 

A nivel mundial, el 22 % de las mujeres perdieron su 
empleo en el sistema agroalimentario no agrícola en el 
primer año de la pandemia, en comparación con solo 
el 2 % de los hombres. La brecha entre hombres y 
mujeres en la inseguridad alimentaria se amplió de 1,7 
puntos porcentuales en 2019 a 4,3 puntos porcentua-
les en 2021. La carga de trabajo de las mujeres como 
cuidadoras también aumentó.

47	Op. cit., p. 9.
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Las diferentes brechas que afectan a las mujeres en el 
desenvolvimiento de sus actividades y de su vida no son 
las únicas, como venimos analizando en este número del 
Informativo Legal Agrario. Hay muchos otros espacios en 
los que se evidencia un trato discriminatorio con ellas.

En la Política de igualdad de género de la FAO 2020-2030, 
a la que ya nos hemos referido, podemos encontrar una 
afirmación muy clara en torno a esta situación:

La discriminación en función del género también soca-
ba la voz y el poder de decisión de las mujeres, pues 
ellas suelen carecer de acceso a información y a redes 
de colaboración, además de estar sistemáticamente 
subrepresentadas en las instituciones y organizacio-
nes rurales. Ello afecta su capacidad de participar e 
influir en los mecanismos de gobernanza de ámbito 
local, nacional e internacional. Incluso en su hogar 
puede que las mujeres se vean sin capacidad de in-
fluir en la toma de decisiones. Pese a su importante 
contribución, ellas no siempre pueden intervenir en la 
adopción de decisiones de importancia crítica, como 
tampoco ejercer control en los ingresos derivados de 
su labor48.

Continuando con el tema de las relaciones laborales, una 
clara consecuencia de las condiciones en las que trabajan 
las mujeres —que, como se ha visto, son peores que las 
de los hombres— es la inseguridad de su contratación o 
(como también se la conoce) su alta rotación. Este solo he-
cho basta para entender por qué la presencia femenina en 
los sindicatos (un espacio que en las últimas décadas se ha 
debilitado mucho en el país) es menor. Patricia Quiñones, 
la autora del informe de Codehica citado párrafos atrás, 
expresa esto así (p. 77):

La participación de las mujeres en los sindicatos es 
variada. Por ejemplo, en el caso de cargos direc-
tivos, se identificó un caso con una mesa directiva 
casi paritaria, otras con solo una o dos mujeres en 
la mesa y otro sin presencia femenina. Asimismo, se 
entrevistó a una actual secretaria general y a una 

48	Op. cit., p. 4.

exsecretaria, evidenciando que sí se registran lide-
razgos femeninos; sin embargo, son aún pocos los 
casos. En lo que respecta a la participación como 
miembros también se evidenció que, salvo un caso, 
la mayoría tiende a ser masculina. No obstante, se 
resaltó por parte de varios trabajadores el compro-
miso de las trabajadoras en las acciones conjuntas 
o de lucha. 

Al revisar el acceso de las mujeres al uso del agua (en el 
apar tado 2.2 de este número de la revista), se observa 
también que la falta de acreditación del derecho sobre 
la tierra es un claro límite para que accedan a licen-
cias de uso de agua con fines agrarios. Tomando esto 
en cuenta, resulta entendible que estén en desventaja 

Participación de las mujeres  
en espacios de decisión5

An
di

na



33PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES EN ESPACIOS DE DECISIÓN

frente a los varones en espacios de decisión sobre la 
infraestructura de riego —como lo expresan Carrillo y 
Remy en una publicación que también hemos citado49—. 
Ello explica que, de acuerdo con información de la ANA, 
de los 715 461 usuarios agrupados en 125 juntas de 
usuarios de agua en el país, solo 87 605 sean mujeres, 
es decir, «el 31,6 %»50.

Más adelante, Carrillo y Remy indican que esa menor parti-
cipación de las mujeres en ámbitos de decisión se presenta 
en los tres niveles de gobierno (p. 29), y precisan que, «en 
cargos de toma de decisiones, es menor a nivel de la re-

49	Gammie, G. y L. Benites (eds.), Brechas de género en la gestión del 
agua..., op. cit., p. 28.

50	Exposición en PowerPoint de funcionaria de la ANA en marzo de 2019. 
El porcentaje no es el 31,6 %, sino solo el 12,2 %, lo que guarda mayor 
relación con el dato que muestra el Observatorio de Agua de la ANA, 
citado en el punto 2.2 de este Informativo Legal Agrario y en la nota a pie 
de página 17.

gión o la cuenca, particularmente en los espacios técnicos 
y políticos más importantes para la asignación de derechos 
de uso del agua y de recursos para inversión en la infraes-
tructura natural y en infraestructura gris».

Con información de la ANA, las autoras citadas apuntan (p. 
30) que «solo el 10 % de integrantes de los consejos di-
rectivos de las Juntas de Usuarios (el nombre oficial excluye 
el término “usuarias”) de Riego, que son cargos de elec-
ción, son mujeres»51. Más aún, añaden que de las pocas 
mujeres que acceden a puestos en los consejos directivos 
de las Juntas de Usuarios, solo en el 6 % de los casos 
ocupan la presidencia.

Un cuadro más reciente (cuadro 12), elaborado por la 
ANA, prueba la validez y actualidad de esta muy reducida 
presencia de las mujeres en las principales organizaciones 

51	ANA, 2019, «Experiencias en la gestión del recurso hídrico», presentación 
en el Foro «Igualdad de género y seguridad hídrica».

Cuadro 12. Directivas mujeres con cargos dirigenciales en juntas de usuarios

Cargos Cantidad Hombres % Mujeres %

Presidente 117 111 95 6 5

Vicepresidente 112 106 95 6 5

Secretario 10 8 80 2 20

Tesorero 31 26 84 5 16

Consejero 1 88 77 88 11 13

Consejero 2 87 73 84 14 16

Consejero 3 88 74 84 14 16

Consejero 4 87 73 84 14 16

Consejero 5 82 69 84 13 16

Consejero 6 78 66 85 12 15

Consejero 7 7 7 100 0 0

Consejero 8 3 2 67 1 33

Consejero 9 3 3 100 0 0

Usuarios no agrarios 40 40 100 0 0

Total 833 735 88 98 12
Fuente: ANA 2021
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de usuarios de agua como regantes, pues, como el cuadro 
muestra, la participación de los usuarios no agrarios es 
prácticamente insignificante.

Pero hay más. Las limitaciones a la participación femenina 
no se circunscriben a los cargos directivos de las organi-
zaciones de usuarios, sino que se extienden a los puestos 
en sus instancias administrativas. Carrillo y Remy expresan 
esto así:

En contraste con esta representación de las mujeres 
en los cargos de mayor importancia como las geren-
cias, los cargos por contrato reflejan mayor partici-
pación [...], pero en cargos de secretarias (99 %), 
lo que revela una posición subordinada a la gerencia 
concentrada en manos masculinas (78 %). Lo inte-
resante es lo que sucede con personal profesional, 
ya que, al parecer, como una expresión del avance 

de las mujeres de generaciones más recientes en su 
educación superior, el 15 % de asesores/as legales 
son mujeres52.

El testimonio de una agricultora iqueña, la señora Olga 
Campos, recogido en el varias veces mencionado informe 
de Codehica, ilustra la forma en que las mujeres deben en-
frentar esas diversas formas de discriminación: «Para que 
nos hagan caso las autoridades o las juntas de usuarios 
tenemos que ponernos fuerte [sic], para que nos dé [sic] 
la razón, si no te pones fuerte no te hacen caso, te discri-
minan, te dicen vayan [sic] no más»53.

52	Gammie, G. y L. Benites (eds.). Brechas de género en la gestión del 
agua..., op. cit., p. 30.

53	Quiñones, P., op. cit., p. 105.
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Esas y otras limitaciones también pueden explicar la poca 
presencia de mujeres en empresas, cooperativas y asocia-
ciones productivas, como se puede apreciar en la figura 
que aparece en la página anterior. Si regresamos al apar-
tado 2.3 de este número de la revista, encontraremos que 
la ENA 2022 muestra que el porcentaje de mujeres que 
participa en alguna organización dicho año es del 23,8 %, 
frente al 76,2 % de los varones. 

Hay otro campo en el que nos interesa explorar más: el de 
la participación de las mujeres en las comunidades campe-
sinas y nativas. Debido a que el Cepes tiene un mayor co-
nocimiento de la realidad de las comunidades campesinas, 
nos referiremos en los párrafos siguientes a ese ámbito.

Lo primero que señalaremos es que la Ley General de Co-
munidades Campesinas (Ley 24656) no distingue entre 
comuneros y comuneras. En efecto, su artículo 5 empieza 
así: «Son comuneros los nacidos en la Comunidad, los hijos 
de comuneros y las personas integradas a la Comunidad». 
El mismo artículo considera como comunero integrado 

(una de las tres formas en que se adquiere la condición 
de comunero):

a)	 Al varón o mujer que conforme pareja estable con un 
miembro de la Comunidad; y

b)	 Al varón o mujer, mayor de edad, que solicite ser ad-
mitido y sea aceptado por la Comunidad. 

Conforme a la práctica establecida en nuestra legislación 
en aquellos años, esta ley no hace diferencia entre varones 
y mujeres, lo cual guarda coherencia con el primero de los 
principios definidos en su artículo 3 y que deben regir la 
vida institucional de las comunidades: «Igualdad de dere-
chos y obligaciones de los comuneros».

Ahora bien, con la probable intención de reforzar la orga-
nización comunal, la referida ley otorgó mayores derechos 
a los comuneros calificados, previo cumplimiento de requi-
sitos adicionales a los establecidos para la generalidad. El 
comunero calificado puede acceder a parcelas y, tan im-
portante como ello, participar con voz y voto en las asam-
bleas comunales. No obstante, como en la práctica de las 
comunidades el varón es el representante de la pareja y de 
la familia, normalmente la condición de comunero calificado 
recae en los varones.

Así, la práctica de las comunidades siguió siendo (y aún lo 
es en muchas) la de discriminar entre mujeres y varones, 
hasta el punto de que en las asambleas generales solo 
participan con voz y voto los comuneros calificados. Cuan-
do las mujeres asisten, lo hacen en representación de su 
pareja ausente (en caso de migración temporal) o por ser 
viudas (o madres solteras) con hijos que puedan trabajar 
las tierras, pero no en condición de comuneras calificadas, 
con iguales derechos y obligaciones que sus pares varo-
nes. En el extremo, se sabe de comunidades en las que, al 
fallecer el esposo, si la viuda no tiene hijos que puedan tra-
bajar con ella la tierra, se la despoja de la parcela familiar. 

Como en aspectos de los que ya hemos tratado en estas 
páginas, si adquirir la condición de comunera calificada 
(para tener derecho a la tierra, a servicios comunales y a 
elegir y ser elegida en los órganos de la comunidad) su-
pone que la mujer tenga que pelear por ello, es entendible 
que el número de mujeres en las directivas comunales sea 
muy reducido y sea aún más excepcional su desempeño en 
la presidencia de una comunidad.

Debido a esa situación, hace algunos años, ciertas organi-
zaciones agrarias —con el apoyo de grupos feministas— 
impulsaron con éxito una importante modificación en la 
Ley General de Comunidades Campesinas mediante la Ley 
30982, de julio de 2019, la cual establece que las direc-
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tivas comunales (de las comunidades campesinas) deben 
integrarse por no menos en un 30 % con mujeres. Ahora, 
el texto del artículo 19 de la Ley 24656 establece: 

La Directiva Comunal es el órgano responsable del 
gobierno y administración de la Comunidad; está 
constituida por un Presidente, Vicepresidente y cuatro 
Directivos como mínimo.

La directiva comunal debe incluir un número no me-
nor del 30 % de mujeres o de varones en su con-
formación.

No se sabe qué tanto se ha avanzado en la aplicación de 
esta nueva norma, pero, sin duda, se trata de un cambio 
que reconoce el aporte de las mujeres dentro de la comu-
nidad campesina. 

Interesaría conocer la razón por la cual la Ley 30982 se 
ocupó solo de las comuneras de las comunidades campe-
sinas y no de las que integran las comunidades nativas, 
organizaciones reguladas por la Ley de comunidades na-
tivas y de desarrollo agrario de la selva y de ceja de selva 
(Decreto Ley 22175). Esta última ley, aprobada en 1978, 
durante la vigencia formal de la Constitución de 1933, solo 
se refiere a dos órganos de las comunidades nativas: la 
asamblea y el jefe (también llamado apu). 

En lo que concierne a la participación de las comuneras en 
los órganos de dirección de sus organizaciones, es perti-
nente recordar el contenido del numeral 1 del artículo 3 del 
Convenio 169 de la OIT: «Los pueblos indígenas y tribales 
deberán gozar plenamente de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales sin obstáculos ni discriminación. 
Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discri-
minación a los hombres y mujeres de esos pueblos».

Cerramos el punto de la participación de las mujeres 
en espacios de decisión refiriéndonos al caso específico 
de los cargos de elección popular, en concreto, en los 
gobiernos regionales y las municipalidades. Este año, al 
conmemorarse el Día Internacional de la Mujer, el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE) informó que en las eleccio-
nes regionales y municipales de 2022 resultaron elegi-
das como alcaldesas 102 mujeres —ocho en el ámbito 
provincial y 94 en el distrital—; que las provincias que 
cuentan con una alcaldesa provincial están en los depar-
tamentos de La Libertad, Lambayeque, Ucayali, Cusco, 
Áncash, San Martín y Piura; y que los departamentos 
con mayor proporción de alcaldesas distritales son Pasco 
(15,4 %), Ica (14,3 %), Madre de Dios (12,5 %) y Lima 
Metropolitana (13,2 %)54.

En lo que respecta a la participación de mujeres en el 
Congreso, hay un aumento progresivo en los últimos 
años. Conforme da cuenta la Defensoría del Pueblo, en el 
periodo 2011-2016 hubo 28 congresistas mujeres; en el 
periodo 2016-2021, 36; en el Congreso que funcionó en-
tre 2020 y 2021 (tras disolverse el anterior y convocarse 
a elecciones parlamentarias), 33; y de los 130 escaños 
del Congreso actual, 47 están en manos de mujeres de 
diversas bancadas. 

Si bien la cantidad de mujeres congresistas sigue una 
tendencia creciente y se ha logrado que muchas hagan 
parte de la Mesa Directiva en distintos periodos, no deja 
de ser lamentable la muy escasa representación congresal 
de las mujeres rurales. El testimonio común de las pocas 
congresistas campesinas es el de la discriminación por sus 
pares varones, incluida la poca atención que reciben de 
sus propias bancadas.

54	 Jurado Nacional de Elecciones (JNE), Perfil electoral n.o 11, diario oficial 
El Peruano, 8 de marzo de 2023. En https://www.elperuano.pe/noticia 
/207245-jne-recuerda-que-102-mujeres-fueron-elegidas-alcalde 
sas-en-el-2022.
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Una publicación de Oxfam, de 2021, recoge muy valiosos 
trabajos de investigadoras en torno a la economía del cui-
dado en el país. En la introducción, Alejandra Alayza, ge-
rente de Políticas y Campañas de Oxfam en el Perú, destaca 
la importancia del aporte de las mujeres:

Oxfam ha calculado que tan solo el trabajo de cuida-
dos no remunerado que realizan las mujeres aporta a 
la economía un valor añadido de al menos 10,8 billo-
nes de dólares anuales, una cifra que triplica la apor-
tación de la industria de la tecnología. La ausencia de 
data e información sobre el aporte de los cuidados a 
la economía hace que esta cifra, aunque tremenda, 
sea, seguramente, muy inferior al valor real55.

A partir de informes del INEI, Alayza señala que el 31 % 
de los hogares peruanos —alrededor de 2 900 000 ho-
gares— son conducidos por jefas de hogar, las que en 
su mayoría ocupan empleos precarios e informales (p. 9), 
datos que confirman lo referido al trabajo de las mujeres 
rurales.

Giovanna Vásquez, en el mismo libro de Oxfam, da cuenta 
de cómo la composición de los hogares se ha modificado 
en las últimas cuatro décadas, al igual que los roles dentro 
de la familia. Usando información de los censos nacionales 
de 2017 (XII de Población, VII de Vivienda y III de Comuni-
dades Indígenas), esta autora observa «una mayor partici-
pación de las mujeres en la jefatura de los hogares, lo que 
implica mayor carga de trabajo para ellas»56.

Pero precisemos a qué nos referimos con economía del 
cuidado. Patricia Quiñones, en el varias veces citado traba-
jo sobre el valle de Ica, recogiendo lo escrito por Carrasco, 
considera que el cuidado implica una serie de tareas ob-
jetivas que responden a necesidades tanto biológicas (ali-
mentación, limpieza e higiene, vestido, protección de enfer-
medades, etc.) como subjetivas, acciones que contribuyen 

55	Pérez, L., Lavado, T. et al. Tiempos de cuidados. Desigualdades, economía 
feminista y trabajo de cuidados en el Perú..., op. cit., p. 7.

56	Vásquez, G. «Mujeres rurales, mujeres con derechos. La economía del 
cuidado y su rol en la política agraria; retos y posibilidades», en Tiempos 
de cuidados. Desigualdades, economía feminista y trabajo de cuidados en 
el Perú..., op. cit., p. 93.

a la estabilidad emocional de los miembros de la familia 
(a través de afectos, cariño, seguridad, creación de lazos, 
relaciones, etc.), «siendo también sumamente importantes 
para la vida y que no son reemplazables por ningún bien o 
servicio que provea el mercado»57. Todas las investigacio-
nes acerca de este tema evidencian que quienes asumen 
principalmente estas tareas son las mujeres.

Quiñones encuentra que las trabajadoras de las em-
presas agroindustriales de Ica (lo que muy bien podría 
aplicarse a trabajadoras de otras regiones y en distintas 

57	Quiñones, P., op. cit., p. 23.

Mujeres rurales y economía
del cuidado6
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actividades económicas) realizan dos jornadas: una (con 
trabajo remunerado) en las empresas y otra (no remune-
rada) en sus hogares. En el caso del valle de Ica, aludien-
do a estudios de otros investigadores, Quiñones destaca 
que las cargas laborales han generado situaciones de 
desarticulación social entre las trabajadoras y sus hijos, 
que impactan en sus rutinas y sus vínculos familiares. Las 
ausencias prolongadas implican menor presencia y acom-
pañamiento en el hogar, con posibles y dañinos efectos, 
sobre todo, en el desarrollo de la niñez y la adolescencia 
en esa provincia58. 

Recurriendo a información de la Dirección de Trabajo de 
Ica, esta autora afirma que, en 2019, antes de la pande-
mia, el 37,9 % de mujeres no laboraba remuneradamente 
debido al trabajo de cuidado, mientras que esta causa 
solo aplicaba al 5,9 % de varones. En 2020, al inicio de 
la pandemia, «el porcentaje de mujeres que afirmó encon-
trarse “inactivas” debido al trabajo de cuidado llegó a 
superar el 50 %»59.

Aportando mayor evidencia sobre este tema, y refiriéndose 
a un estudio de alcance nacional realizado en 2021 por el 
Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán y el Instituto de 
Estudios Peruanos para ilustrar los efectos de la pandemia, 
Quiñones afirma:

[...] a nivel nacional, el 62 % de las mujeres indicó que 
el tiempo destinado al cuidado de la familia ha aumen-
tado como resultado de las restricciones de movilidad y 
distanciamiento, el 44 % tuvo que dejar su trabajo en 

58	 Ibid., p. 19.
59	 Ibid., p. 37.

parte para dedicarse al cuidado y el 55 % disminuyó 
las horas que destinaba a la generación de ingresos60.

La investigadora recuerda que, en las dos últimas déca-
das, Ica se ha convertido en uno de los principales depar-
tamentos agroexportadores (solo después de La Liber-
tad) y es ahora la segunda mayor generadora de divisas 
a nivel regional (luego de la minería). En ese contexto, 
cuestiona el objetivo del trabajo de las mujeres que la-
boran en la agroexportación en Ica; más concretamente, 
si el centro de aquel debería ser solo la productividad o, 
más bien, «la sostenibilidad de la vida y el bienestar de las 
personas; implicando empezar a priorizar y evidenciar, con 
el peso adecuado, la importancia de los procesos de re-
producción de la vida y del arduo trabajo de cuidados que 
estos implican»61. A propósito de ello, recuerda que, du-
rante las protestas y movilizaciones (de finales de 2020) 
de quienes trabajaban en las empresas agroindustriales, 
las trabajadoras de estas empresas denunciaron ante el 
Congreso que en ellas no había cunas o guarderías, y que 
desarrollaban extenuantes jornadas laborales, lo cual 
constituía un reclamo por una mayor corresponsabilidad 
en los cuidados. 

Con las reiteradas menciones al estudio de las trabajado-
ras de Ica hemos querido ilustrar diversas situaciones que 
afectan a las mujeres trabajadoras y que impiden, entre 
otras cosas, su mayor participación en actividades de ca-
pacitación ocupacional, la continuación de sus estudios y 
la existencia de posibilidades de desarrollo personal, in-
cluyendo la oportunidad de asumir puestos de liderazgo.

60	 Ibid., p. 37.
61	 Ibid., p. 17.
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En estas páginas, con el apoyo de información estadística 
y diversos estudios de investigadoras e investigadores, he-
mos intentado mostrar las grandes brechas que afectan a 
las mujeres y las hemos contrastado con lo expresado en 
distintos instrumentos internacionales. De ese contraste se 
advierte que nos hallamos ante enormes retos para lograr 
que las mujeres rurales disfruten de oportunidades simi-
lares a las de los varones, superando patrones culturales 
que atraviesan distintos planos de la vida social.

Ahora bien, enfrentar estos retos no es responsabilidad 
exclusiva del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables —creado originalmente en 1996 como Ministerio 
de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano—, 
sino que compete a todo el Estado peruano, a los tres 
niveles de gobierno (nacional, regional y municipal), pero 
también a todos los órganos estatales e incluso a toda la 
sociedad peruana.

Resulta pertinente, por ello, recordar la vigencia de una ley 
publicada en 2007, la Ley 28983, de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres, cuyo artículo primero 
define como su objeto y ámbito de aplicación:

[...] establecer el marco normativo, institucional y de 
políticas públicas en los ámbitos nacional, regional y 
local, para garantizar a mujeres y hombres el ejer-
cicio de sus derechos a la igualdad, dignidad, libre 
desarrollo, bienestar y autonomía, impidiendo la dis-
criminación en todas las esferas de su vida, pública y 
privada, propendiendo a la plena igualdad.

Asimismo, además de desarrollar varios principios, su artí-
culo 4 establece como rol del Estado:

1. Promover y garantizar la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, adoptando todas las 
medidas necesarias que permitan remover los obstá-
culos que impiden el ejercicio pleno de este derecho, 
con el fin de erradicar todas las formas de discrimi-
nación.

2. Adoptar medidas de acción positiva de carácter 
temporal, encaminadas a acelerar la igualdad de he-
cho entre la mujer y el hombre, las que no se conside-
rarán discriminatorias.

3. Incorporar y promover el uso de lenguaje inclusivo 
en todas las comunicaciones escritas y documentos 
que se elaboren en todas las instancias y niveles de 
gobierno.

Para el cumplimiento de esta ley, se desarrollan en su ar-
ticulado los respectivos lineamientos para el Poder Legis-
lativo y el Poder Ejecutivo, para los gobiernos regionales y 
los gobiernos locales, para el Poder Judicial y el sistema de 
administración de justicia, y para los organismos constitu-
cionales autónomos.

A manera de colofón7
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En su último artículo, la Ley 28983 dispone que los funcio-
narios o servidores públicos deben cumplir con lo dispues-
to en ella, «bajo responsabilidad». Y para que no quede 
duda de lo que implica impedir la discriminación entre mu-
jeres y varones, en todas las esferas de su vida, pública y 
privada, como se señala en el objeto de esta ley, trae esta 
definición de discriminación:

Para los efectos de la presente Ley, se entiende por 
discriminación cualquier tipo de distinción, exclusión o 
restricción, basada en el sexo, que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimien-
to, goce o ejercicio de los derechos de las personas, 
independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad entre la mujer y el hombre, de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra, en concordancia con lo establecido en 
la Constitución Política del Perú y en los instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado peruano.

La Ley 28983, entonces, es bastante clara. Y aunque es-
tablece lineamientos para las distintas dependencias del 
Estado, abarca a mujeres y varones, a «todas las esferas 
de su vida, pública y privada», por lo que también resulta 
aplicable a las relaciones entre particulares. 

Ahora bien, en la medida en que este número del Infor-
mativo Legal Agrario está dedicado a la mujer rural, no 

podemos dejar de referirnos a la Ley que promueve el 
empoderamiento de las mujeres rurales e indígenas (Ley 
31168) —publicada el 14 de abril de 2021—, cuyo ob-
jeto es «fortalecer, a través de acciones afirmativas, el em-
poderamiento, la igualdad de oportunidades y el desarrollo 
integral de las mujeres rurales e indígenas, potenciando su 
autonomía económica, cultural, social, a través de la capa-
citación y el financiamiento productivo».

En su disposición complementaria final, la Ley 31168 de-
clara de necesidad pública e interés nacional la creación 
del Fondo de Emprendimiento de la Mujer Rural e Indígena, 
orientado a financiar emprendimientos productivos desa-
rrollados por mujeres rurales e indígenas, el cual queda a 
cargo del Midagri, por lo que es importante que las organi-
zaciones de mujeres rurales se informen acerca de él (en 
los anexos incluimos el texto de esta ley).

La mayor difusión de los temas abordados en este número 
debe contribuir a una mayor sensibilización de funcionarios 
y del público en general con respecto a ellos. Anhelamos 
que este esfuerzo pueda servir a las organizaciones de 
mujeres campesinas e indígenas como una herramienta 
más en su complejo camino para avanzar en búsqueda 
de la igualdad de género. Estamos convencidos de que es 
muy difícil que los derechos sean respetados si aquellos a 
quienes benefician no los conocen, pues solo así pueden 
ser exigidos. 

An
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